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DIA.RIO OFICIAL 
, DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

/.r \ SUbsecretaría 
',\1 . 

·ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas' 

El día 20 de abril falleció en ~sta 
plaza el ,Generai de Brigada de A1'-' 

I 'tillería, en' situación d,e reserva, don 
Jo;:.é Senante do CEla. 

l'Ifa,drid, 2 de mllyo de 1953. 

Thníente coronel, D. ,José Pérez de 
Lema Tejero, de segunda dase. 

Otro, D. 'Pedro Merry Gordón. de 
segu'nda dase., 

Otro, D. Jul¡(} MaraboUo González, 
de segunda dase.· 

Otro, D. Mig11el Mármol Martín, de 
ségunda clase. 

Otro, D. Isaa'c Vidal García. de se-
gUhda clasé. I 

Otro, D. EmiÚo Monje Rodriguez,' 
de segunda clase. 

Otro, D. 'Antonio Herrero Navarro, 
de segunda clase .. 

Otro, D. Antonio Ruberte Fernán. 
dez" ,de segunda cla"e. 

Coma'ndante D. Alvaro Alvarez Her-
'nández de, segunda clase. , 

BARROSO Otro, D. 1I1aimel Puig Rioboo, de 

VARIAS AIRMAS 

ReqlmpenSas 
\ 

En consideración a 10.9 distintos 
servidos pr'estados por lo.S jefes y 
()fieiales de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en las relacio-

~, Iles que sucesivamente se publiC:i
'!).-.Tún, se les conced,~, a propuesta dE' 
'~;s respectivos Capitanes Genera.les 
, .v altas autoridades del Ejército, la 

Cruz de la Orden del l\¡érito :\lilitár, 
con distintivo' blanco, de la clase que' 
en cada caso se especifi'Ca., 

RELACION NUM.' 1 

Estado Mayor 

seglJIIda c.lase. , 
Otro, D. Luis González CampoS", de 

sr;gunda clase. 
Otro, D. Jua,n Vivo Siste.re, de se-

gunda ,clase. , 
Otro, D.' Vicente Galino Egerique, 

de segunda dase. " , 
'Otro, D. José López Vinuesa, de se-

gunda clase., ' 
Otro, D. José Orzáez Román, de se

gunda dase. 
Otro, D. 1\liguel Fontenla Fernán

dez, de segunda' clase. 
Otro; D. Domingo Bello del VaJlle, 

de segunda clase. 
,Otro, D. Rafael Naranjo Morales, 

de segunda dase. 
Otro,,);), Manuel Vallespfn yonzá

lez-Valdés, de segunda 'Clase. 
Otr.o, D.Ale;andro Ruiz - Huerta 

Horne, de segunda clase,. 
Otro, D. Luis Allende Ocha:rán, de 

Coronel D. Enrique Puig Guardio- segunda clase. 
la. de tercera clase. Ca'Pitán D. Virgilio Delgado Oreja, 

'. 

depriméra c1ase. . 
I,nfanterfa Otro, D. ·Benigno. González Garcfa, 

de primera clase. ' 
Coronel, D. Antonio María.;> 

Fuente, de tercera -olase. 
de la 'Otro, D. José Pastor Navas, de nric 

mera clase. ' -
Otro, D.' Benito CampO;¡ Ga<rcía, de 

1ercera clase. 
Otro, D. Felipe Elizagarate Pára

mo, de pr~exa clase. 

Otro, D. Vicente Lo,zal Domecq, de 
primera cIase. 

Otru, D. Carlos Cavestany Sánchez
VillaIba, de primera clase. ' 

Otro, D. Pedro Cantala.piedra Pé-
re.z, de primera. dase. . 

Otro, D. Juan Sánchez Duque, de 
primera, clase. , , ' 

Otro, D. Juaú MaTtínez Delgado; 
de primera CIase. , 

Otro" D. Angel Sánchez Marzal, de 
primera clase. 

Otro, D. Francisco Calles llglesia.s. 
de primera clase. 

Otro, D. Tiburcio Varas Martín, de 
prill1era crase. 

Otro, D. Francisco Courel Fe.rnán
dez¡ de primera clase. 

Teniente D. Lutgardo, Jiménez Za
yas, de primera clase,. 

Otro, D. Francis'co Jiménez Tude
la, de primera 'clase; 
,Otro, D .. ,Manuel GonzáIez García, 

de primera Clase. 
, Otro, D. Fernando payá Martín, de 
primera clase. 

Otro, D. Bernanlo 'Cantarelle Cos- -
tilla, de primera clase., 

Caballería' 

Coronel D. Joaquín de Sotto Mon
tes, de tercera clase. 

Teniente coronel D. Joaquín Nogue
ras' :\Iárquez, <le segunda cIase. 

Comandante D. Miguel Soto Garcia, 
de segunda clase. 

Otro. D. Carmelo Gómez Buen di a, 
de segunda clase. 

Otro. D. Enrique,Maroto Serrano, 
de se-gunda' clase. 

Capitán D.' Fran'cisco Alonso' Ro
dríguez, de primera clase: 

Otro; D. Jesús Martín Martín, de' 
primera clase. ' 

Otro, 'D. Víctor Guitián Fernández. 
de primera 'el,ase. I 

Artillería 

Coronel D. ,Mariano Tarragonll. Pé- -
rez, de tercera clase. ~ 

/ 



Otro, n. Ramón de Mesa y de Lla· 
'no, de tercera clase. 
• Teniente coronel D. Hi.pólito Rami
rez Onsurb.e~ de segunda clase. 

Otro, D. Emilio Villaescusa Quíles, 
de segunda olase. 

Otro. D. Carlos Ortiz Riva.deneira¡ 
de segunda clase. 

Otro, D, Federico Mercader Gómez:; 
de' segunda clase. . 

'Comandante D. Luis Beltrani Ló
pez"Linares. ,de segunda' clase. 

Otro, D. Ff'rnando Alvarez de Alar
eón, de segunda clase. 

Otro, D. Juan A. Quiroga de Abar
ca, de segullda clase. 

Otro, D. Francisco J. de Isasi e 
Ivison, de segunda ·clase. 

Capitán D, Salvador Gonzá'lez-Pola 
Vega, de primera clase. . 

Otro, D. Antonio Castro Leyva, de 
primera clase. 

Otl'(), D~ Rafael Vázquez Gómez, de 
primera -clase. 

Otro, D. Antonio L.I,.rregui Lezcano. 
de primera clase .. 

Otro, D. Ignacio de la Huerga y 
Huerga, de primera -cla,se.' 

Otro, D. ~Ianuel Galeote Alvarez, 
de primera clase. 
. Teniente D. EpifanioBorreguero 

García, de primera clase. 

Ingenieros 

Coronel D. Manuel Diez·Alegri¡¡¡ Gu
tiérrez, de, tercera clase. 

Teniente coronel D. José Ca~as Ruiz 
~' del Arbol, de segunda clase. 

Otro, D. Guillermo Diaz del Río 
Jáudene·s, de segunda clase. 

o 1C0fnandanleD. Franci~co Lamuela 
Muíioz, de segunda clase. 

Otro, D. José Fernánctez rle Arca
;. ya y Oroz, de segunda <r,Jasc. 

Otro, Ú. AdoHo Lafuente Samper, 
de segunda clase.' ' 

Otro, D. ~lateo Zaforteza socias, de 
segunda clase. 

Capitán D. Ra,nlón López l\Iwehe
ro' y Garcia del V¡¡,lle,de primera 
cl'ase. .-

Otro, D. José Moreno Sáinz,1lId ¡; pri
mera clase, 

Otro, D. Eulalia de, Areba manco, 
de primera clase. 

Otro, D. José Delgado Losada, de 
primera clase. 

Otro, D,Atanasio Alvarez, AIO'Q.so. 
de prtm era cla·se.. ' 

Teniente D. Manuel Nav·arrete Vi
llalta, de primera clase. 

Otro, D. Fernando Gómez Villa
rreat!, de primera clase.' ' 

C. l. A. C. 

Rama de Armamento y Máterial. 
i 

Coronel D. Alfonso Camilleri Ra· 
món. de tercera clase. . 

Teniente Coronel D. Antonio Blanco 
García. de segunda clase. 

4 de mayo de 1958 D. O. núm. 100 
----~--------------------~------

Rama de Construcción y Electricidad 

1C0r<Jnel D. Manuel Miquél Servert, 
de tercera cla!"8. ' 

Teniente coronel D. Fernando Me· 
drano Miguel, de 'segunda clase. 

Comandante D. Ar,gel Pa1ac:oo Va. 
llejo, de segunda clase. . 

Capitán D. Joaqu'n Almagro Fer-
nández, de primera, clase. ' 

Teniente D. Jos~ ortega ROdríguez, 
de primera clase. 

Intendencia 

Teniente ,coronel D. Enrique' Fer· 
nández Rojo, de segunda cJase. 

Comandante D. A::Oerto Abris{fueta 
Asensio, de segunda clase. 
Otr~ D. Frtwisco Salaznr del Va

lle de segunda dase. 
CapITán Ir. Práxede, Pérez .Delga

do, de' primera clase. 
Otro, n. José Maria Nosti Nava5., de 

primera clase. /' 

Sanidad 

Teniente coronelméd'co D. José 
Fuentes l\Iarquez, de segunda clase. 

Comandante médico D. Félix Sebas_ 
tián Febrel, de segunda clase. 

Capitán médico D. José Marcos Cle. 
mente, de primera clase: . 

Farmacia 

Comandante D. Pruo·encio de An
drés Pa:acios,de segunda clase. 

, Veterinaria. 

Comandante D. Francjsco Castro 
Se·co, de segund.a clase. 

Intervención 

Coronel 'D. Francis.c,o E,3.Jlz Agoefo 
G-onzález, ,de tercera clase. 

Cuerp~ Jurídico \ 

Comandante D. Manuel Alonso Al
calde: de segúnda clase, 

Oficinas Militares 

Capitán D. Juan ZaI)atero Lópe:z, de 
primera clase, 

Teniente D. Sant'ago Casorran Due. 
Cias, fle primera clase. 

Otro, D. Anastasia 1'ilata Pinilla, de 
primera clase; 

OtlO, D. Modesto' Alvárez Garcia, de 
primera clase. 

G1,lardia, CivH 

Coronel D. Buena\7entura Cano Por
tal, de tercera clase. 

Capitán D.Agust'n Hernández Por_ 
[o, de primera clase. 

Teniente D. Jesús Vela Aguarón,. de 
primera clas·e. ' 

'Madrid, 4 de mayo de 1953. 

. BARROSO 

En considera·ción a los distingui.~0 
dos servicios prestados por los suJJ.; 
oficiales de las distintas Al"ITllfts y 
/Cuerpos del Ejército 'que figuran en 
I[as relaciooes qU(} s11cesivamente i* 
ipubliearán, "e lp,<; concede, a pr().' 
puesta de los respeotivos Capitanes 
Generales y Altas Autoridades del 
!Ejército, la Cruz de la, Ol"dendeJ 
Mérito !Militar, oon distinVivo b1anl 
00, de primera clase. ~ 1 

• 
RELACION NUM. ,1 

InfantJeré.a ' ¡. 
Brigada iJ). Joaquín· Carballo ¡Pi.;' 

Dada. 
Otro, D. Arsenio GaI'Cía Albarrán,' 
Otro, .o. Manuel Conde Comezaña. 
Sargento tl). ,Rafael Pérp,z Ocaña., 
Otro, D. VicmteOLópez AmUio. , 
Otro, D. Emilio Alonso Rubio. ¡ 
Otro, D. e.afiJo Nogueiras Gonzá' 

lez. ; 
, Otro, D. Eleuter:o' Malolbáfiez. I 

'Otro, D. Benito Ochoa de Zuawla 
GoicÓecihea. 

Otro, n. José Bonet ICost,a. 

Caballería 

Brigada D. Felipe Zamora Martí: 
nez. :, 

SargentO: D, Victoriano Iglesias RO-; 
.mero. ' , ¡ 

\ Otro,D. Nicolás Suárez Sánchez:r 

I 
. ' Á rtillería. 1, 

Brigada 'D. Francioco Ramfrez ChAj' 
vez. . 

Otro, 1D. Flüorencio H€rháIldezChi 
cote. ' 

Otro, iD. Horacio Couceiro RaposO, 
Sargenio D. Luis Flórez JOTge. . 
Otro, D. Antonio Moreno Reina. 
Otro, D, ,',Ianuel León Gruz. 

, j 

Ingenieros I 
Brigada iD. Gonzalo Martín Lópet., 

t Sargento D. Twdoro Alvarez ca·¡ 
banas. ,- , '~" 

Otro, ''D. Miguel González Marf:í. 
nez.-·, . ~ 

, .' l 
lntendenci,a \ 

IBrigada ''D. 1iUgu'ol Iniesta ~ánche;. 
I 
j 

Sanidad 

Brigada ID.-Manuel Peiteado RodrH 
guez'. . ! 

<i 

Guardia Civil 'j 
. '~ 

Brigada n. '~ldefün,go Mula·g Pétetl 
Sargento D. Liborio Oribe Ba:rdeC1:j 
Mad'rid, 4 de mayo de 1958. .} 

BARROSO f 
~: 

, 
:'{ .. 



1. 

D: O. D:úm. 100 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
. Decreto' de 26 de mayo d~ 1952, Y en 
oonsicteracióri a los distinguidos ser, 
.vicios· 'prestado·s, se concede, 'a pro
puesta .del Teniente GeneI'al Jefe de 
la Casa Militar de S. E. el Jefe del 
Estado y Generillísimo de -los Ejér, 
citos, la Cruz de Plata del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco. a 'los ca
bos y guardias que a continuación 
Ste relacionan, con destino en el Re
gimiento de la \ Guardia de S. E. el 
lefe 'del Estado. 

Cábo ,primero D. Narciso Maestro 
Velasco. 

Cabo D. José Ruiz Jiménez. 
Otro, D. Agust.in Plaza Martinez. 
Otro,· D. Emilio Calderón <:;onde .. 
Guardia D. Primitivo Garcia Gar-

cia. _ 
Otro. D. Pedro Doniz GÓmez. 
Madrid, 4 de mayo de 1.953. 

BARnoso 

/ 
-----___ .... 4111' ..... ---,--

Estado Mayor Central 
del Ejé~cito . 

4 de mayo de 1958 

'1.& CONCURSO-oPOSICION 

a) Plazas que se convocan 

ÍEspeeiali<lad de Apál!sls.-Dos. 
Especialidad de Síntesis ~ Industria 

Químicó-Farmaeéutica.-Dos. 

b) Programas y constitución 
del Tribunal 

Hegirán para esta oposición las 
pruooas que se detallan eul la Orden 
a-nteriormente citada. . 

El Tribunal de exámenes quedará 
constituido por el personal del Insti
tuto Farmacéutico del Ejército que' se 
expresa en la forma siguiente: 

Presidente: El coronel Director. 
Vocales: El Jefe de Estudios y tres 

profesores. . 
Secretario: Actuará como' tal el 

.más moderno de los vocales prore-
sores. .... 

e) Fecha y lugar 

'1.0 s exámenes darán' principio el 
<lía 17 de noviembre próximo, en el 
Instituto Farmácéutico ·del Ejército. 

2.- OPOSITORES 

•• 
3.a CURSOS DE ESPEC'IALIDADft> 

a) Fecha de in1eiacl~n: /. 

E1 8,de enero de 19'59. 

b) Lugar en que 50. ~elebi'al\án; 

En esta capital, Instituto Farmacéu-
tico del E}éreito. 

el Duración 

Un afio para eadá una de 'la~ esp e
üialidades que se eonv·ocan. 

d) , ProgmmD.$ 

Los aprobados por el Estado Mayor 
Central, en los que se incluye un pe
riodo de prácticas de diez dia~, duo 
rante los cuales se visitarán diverso·s 
Establecimientos industrialee de la 
Peninsula. 

4.a BE;NEFICIOS 

a) Como concursantlls 

Los aspirantes designado'~ para asis
tir a los exámenes harán los viajes 
de ida y regreso po-r cuenta del Es-
tado. ' 

b) Como alumnos a) Podrán ·concurrir los siguient.es 
CURSO OE ESPECIIAILIDA- jefes y oficiales de la Escala activa Los nombrados alumnos llO causa. 

DES' MEDICAS del Cuerp'Q de Farmacia l\1ilitar: rán· baja en sus destinos de plantilla 

¡ Concurso ;' Oposición 
I 

¡ Pade.cido· erroll" material en la pu-
blicación de la Orden d,e 1'5 del ac

~ tual (D. 10. núm. 87). se re.cü:ica en 
la parte cürrespondient,e a .Plazas 
que se· convocan. en. el sentido si-
guiente.: . 

Cirugía General y OrtOipéd.ica, dos. 
, Higiene y Bacte.riología, tres. 

,Radiologia y E,Lcctrologia, ocho. 
Neuro-psiquiatría, .dos. 
(!,Iedic;na interna,. dos. t . 

Aparato respiratorio y ci.rculatorio, 
do,s. 

Urolo'6':á, una. • 
AnesHsiolog:a y [Reanimación, seis. 

.~\, _ Esto<matología, tres. , . 
~1I1a.dr.id. 2.',) de .abril de 19:i8. 

BARROSO 

, 
¡. CUR~O DE ESPECI,AILIDA-
1 DADES FAR~[ACEUTICAS 
t 
! 
f Concurso=Op.osición 

De conformidad con cuanto dispone 
la Orden d.e 31 de julio de 19'H (DIA
RIO OFICIAL núm. In), se convo·~a
concurso-oposición para asistir a los 

, Cursos de Especialidades Farmacéu
ticas;con arreglo a las siguient~s 
bases :: 

. . y . no prestarán niJilgún 5ervi~io aje, 
- Los comandantes farmacéutIcos no al curso. . _ 

que se hallen en el último. tercio I (.aso que fueran ascendidos 11 ob· 
de la Escala en 1 de septwmbre tengan cambio de destino dura.nte el 
del presente al1o. mismo con.tInuarán en &5te hasta ler, 

-' Lo·s capitanes farmacéuticos. minar' sus estudios. 
- Los tenientes farmacéuti?o~con lDurMlJtjl el d!€sarrol1o de los cursos 

más de dos al10s de antIguedad disfrut8Jrán de la ¡;rratiUQaclém. oe FAS' 
en el empleo el -1 de septiembre tudios re.glamenta~ia. '. 

. de 1958. 

Excepciones 
\ 

Quedan exceptuados de tomar par
te en este' concurso los que hubiesen 
obtellÍdo algún diploma con anterio
ridad. 

bl-. Documentación 

al La necesaria 'para tomar parte 
en este concurso será: 

- La instancia acompaI1ada de la 
que previene la Orden de fecha 

,5 de mayo de 19a (p. O: núme
ro lO~l en su artículo 6.0 

- La acreditativa de los méritos 
té~nicos profesionales en relación 
con la especialidad solicitada. 

b) Plazo de admisión y tramita
ción 

- " 
El primero firfii.1izará el 1 dé sep

tiembre del aJio en curso, debiendo 
'ser remitidas las instancias a este 
Ministerio (Estado Mayor CentraHe
ratura de Instrucción), acompañadas 
de la documentación citada. 

e) Como diplomado. 

Tendrán derecho preferente para 
cubrir las vacantes de su especiali
dad y quedarán obligados a ocupar- . 
las cuando las necesidades del servi
do lo exija. 

Madrid. 29 de abrir de 1958. 

BmnoSG 
------"".,~UiI!:)7 • __ ~P.r.m. ____ ~_ 

Direcció'n General 

de ~eclutamienfo y Personal 
# • 

CASA MILIITAR DE S. E. EL 
. JEFE DEL ESTADO y ( 

GENERALJ.SBIO DE 
'!LOS EJERCITOS 

'Regimiento de la Guardia 

'Bajas 

Por ·habar cumplidG el eompromi50 
OO!ltraído, causa ba.jael1 el Regi-



mL.oote d.e la Gua.rdla de S. E. el Jefe 
del Estaxio' y Generalísimo de loo 
EjéI1citoo .el !p;m¡()nal que a continua· 

'ción se relaciona, quooan<do en la si· 
tuación rnilLtar que le oorresponda y 

. fijando su resi.cLencia €In las plaza's 
que 6e indican. , ' 
,Cabo D. Dionisio Arribas 'Monte, en 

la 1." ·R,egión ~f.ilita.r (plaza de Ma
drid). 

;Guarola dt' segund,/\' D. Saturnino 
Bautista Arranz, en la 7.& Reglón Mi
litar (plaza de Canalejas de P,eña
fiel, provincia de Valladolid). . 

Guarola desegun1a ID. Pelayo Mar
tínez MoreM, en la' 3." Región Mi~ 
litar (plaza de Albacete). ' 

Guaroia. deségunda Avelino Laiz 
-Caballero, en la 7.& \Región Militar 
[plaza de León). 

Madrid, 30 de. e.bril de .1,953. 

INFANTERIA 

Mandos 
/ 

BARRoso 

He designado para el mando del 
Regimiento de lnfante.r:a Lüpanto 
número e al <coronel de Infanteria ,de 

,la Eseala activa, Primer Grupo, don 
JOlsé Sánchez Gómez, cesando en el 

,de la Zona de Reclutamj.erit() y Mo-
vilización núm. 13. . 

Madrid, 2. de mayo de 1958. 

BARROSO 

He designaldo para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 37 al coronel de Infa.nte
ría de la Escala activa, Primer Gru·· 
po, ID. José Barros l\I.anzanares, c,e
sando en el dE'. la Zona de Re,cyuta
miento< y IJ\fovilización núm 45. 
, IMadJrid, 2de mayo de 1958. 

BARROSO 

He ,d'esignado ¡para. el mando' del 
RegLmiento< de. Infantería Tarragona 
número 43 al coro'nel de Infantería 
de la Es.cala act;va,. Pr:me,r 'Grupo. 
don Evarlsto ,Mat.ute López, a mis ór, 
denes en la 6.& Región Militar. 
Mat1ri~, 2 de mayo de 19:58. 

BARROSO 

Vacantes' de, mando' 

Va,cante' el mando de la Zona de 
Re,clutamiento y Movilización núme
ro .13, s·e anuncia para ~er cubie,rto 

.en turno de libre·eleoción entre los 
. ~oroneJes de :Infantería d,e, la Escll.-

4 de mayo de 1958 

111. ,a,ctiva, ~rimer Gru!po, que aspir.en 
a d<esetllI])E'ñ-arlo de acueroo <:on lo 
d i9puesto en la Orden de 1 .eLe julio 
de 19:JZ (D. O.núm. 14S). 

Las 'instancias de loo soUcitantes, 
documenta;d¡fs confom,e determina la 
Orden de 7 de' agosto de 1953' (DIARIO 

,OFICIAL núm. 178), cursadas po'!' con· 
ducto reglamentario a este. Minist&
rio (Direoción General de Recluta
·mieruto y P,e~so,nal), de,berán tener 
entrada en el mismo dentro del pla
zo de quinlCe .días, contado<s a partir 
de la fecha de publicación de est.a 
Ord'en, siendo'obligatorio para los re-, 
sidentes ·en AfrIca, Balea,re"s y Cana· 
rias antIcipar sus peticiones pm telé
graJo. 

IMadl'id, 2 de mayo de. 1958. 

\ BARROSO 

Vacimte el mando de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme
ro 4~, se anuncia para ser cubierto 
en turno de libre e,lec)(:ión entre los 
coroneles de Infantería de la Esca-
la activa, Primer Grupo, que asp;ren 
a desem:peüarlo de acuertdocon lo 
dispuesto en ra Ord,en d,e 01 .de julio 
de 19;)2 (D. O. núm. 148). 

Las instancias de los solicitantes, 
documentadas éonforme determina la 
Orden de 7 de agos,!o de 1933 (DIARIO 
OFICIAL núm. 178), cursadas por con
du.cto reglamentario a e,ste Ministerio 
(Dirección General de Redutamiento 
y Personal), deberán tener entrada 

. en el mismo- dentro dEl plazo ,de quin
ce días~ contados a partir de la fe" 
ctia de publicación de esta Orden, 
siendo obligato'rio para los residen. 
tes en Africa, Baleares' y Canarias 
ant~ciparsus peticiones por telégrafo. 

Madrid, 2de mayo de 1%8. 

BARRO'¡;O 

/ . Destinos 

Para !Cubrir la vacante de libre 
elección, anunciada pOI[" Orde,n d,e 
26 de febrero de 1958 (D. O. núme
ro 49), ,pasa destinado, ,conoarácter 
voluntario, a, la Academia General 
MilHar, ,oomo pwfesor del tercer 
Grmpo (Matemáticas), el ,comandantE' 
de Infamt.er;a de :la Esca},a' ·a.ctiva, 
Primer- Grupo, ID. Tarsicio, RoeJ Ger· 
holes, del Gobierno Militar de La Co
ruña y SUbinsp,eoción de la 8,& Re· 
gión Militar. 

MadrLd, 2de mayo <Le 1938. 

BARROSO 

Pases al Segundo Grupo 

Por aplicación de lo di,spue<sto en 
el ,ar1:¡Jcu¡:o 3.° de la Ley de 5 de abril , , 

D. O. nú.m. 100 

. .,:.:. 
de 1952 ('D. O. núm. re), pas>a al S~ ," 
gundo Gru¡po (Destinos de AlTIla o' 
Cuerpo) '€U comandante de lnrant&-. 
ría (E. A.) don Antonio Rodríguf3Z 
del Cerro, del lRiegimiento d,e lnfan· " 
tería Inmemorial núm. 1, cesando en 
su actual destino y qmdando en la 
situación de a mis ÓTdenes en ~a 1.\1 
Región Militar (Madrid). ¡ 

!Madl'id, 2 de mayo de 1938. ¡ 
BlllRO~O t 

I 
'Retiros ~ .. 

Pasa a II:l si;tuaciónde' retirado, ¡por' 
hah-er 'cumpl'do la edad reglamentilr" 
ria ,el dia '1 de mayo de 1938, el, cO' " 
mandante ide Infanter;a (E. C.) doo 
S'an~iago Vega Casas,' representante 
de los Patronatos' de Huérfanos di 
Militares de la plaza y provincia de' . 
Zamo,ra, debi,eudo hacérsele por el. 
Consejo Supremo de Justic;a .~filitar 
el seJ1aJamiento ,de haber pasivo que 
le correspondn:, previa' propuesta ~ ),"1' 
glamentaria. ' . 'I(~{ 

Madrid, 2 de mayo de 1958. 

B.l.RnOSO 

Bajas 

Según comunica la Aut()fidad mi· :' 
litar corr:esrpondiente" el <lía 21 de ) 
abril de 1958, falleció en Santiago ~ ~ 
de Compostela (La Co,rUJia) , el capi· 
tán ,de ln~anterfa (E. A,). aon Luciano 
Díaz Cast.rovel'de y Díaz, del Regi. '; 
mi'ento d,e Infantería Zaragoza nú· ;: 
mero 12. f, 

!Madrid, ~de ma.yo de 1958.:' ¡.', , 
I 

BARROSO l 
~ 

Ascensos ,r' ... 
", ~:'/"l 

~lJ.; . 
Por existir vacante y tener cumpli. 

das las condiciones que ,determina 111 
L'ey de 19 de diciembre de 1931 
(D. O. núm. 286), se declara apto pa.-
ra el! a'scenso y se asciende al empleo 
de ,capitán d& Infantería de la Escala 
activa, con antigüedad de' 2 de mayil 
de 1958, al teniente de ~a Illisma M" 
ma y Es'cala iD. Aurelio Sánchez RO
drlguez, dell Reg:miento de Infante
ría ,A. A. A. Nuestra Seriora ,de la ca.
beza núm. 58, quedando en la situa· 
ción ,de a mis órdenes en la 2. a R&
gión Militar, Jerez de la. Frontera I 

(Cádiz). ~ 
Madrid, 2 de mayo 'de 1958, !i!~ 



D. O. nñm. 100 

Situacióu' de reserva 

Bmpleos honoríficOll 

COn arreglo a lo' dispuesto en el 
artículo segundo de la. Ley de 17 de 
julio .de 1953 (D.O. núm. 161), se con_ 
cede ~l empleo honorifico de coman
dante, con antigüedad de 6 'de octu
bre de 1957, al capitán de Inf~n
*ería en situaeión d,e reserva don 
Jerónimo Riera Borras, con residen" 
cta en Sineu (Baleares). 

Madrid, 2 de mayo de 1!l5l'. 

BARROSO 

\ 

Escala 'de complemento 

Oon~lUlaclón ~n, la Escala 

!Ll\ Orden de 6 Ide mayo de 1957 
(O. O. núm. 103), 'Por I'aque se con
&€día la continuación en la Escala 
IIlteruiente de complemento de In: 

('~nter;;a D. Prancis,co Camacha .Va
~a, en situ8;ción Ide disponible aje
""""11'"11. al servicio activo en 1a 2 ... · Re-

gión IMIlitar, lsla ,Cri~tina (Huelva), 
iie entenderá recti~cada en ·el sentí
Ito de que la ,continuación en dicha 

, Escala lo es ha'sta el 21 de enero' de 
lW6, y no como por error se hacia 
eonstar en dicha Orden .. 

iMa.d.I1i.d, 3 de mayo de 19'58. 

BARROSO 

CABAVLEllUA 

Especialistas paradistas, 

Retiros 

Pasa a 111. situación de retirado poor 
!taber cumplido la eda,d reglamenta.· 
.tia el ,dia: 30 de abril de 19J8, el alfé· 
rez especial sta pa'radis,ta D. WenceE
lao Barona Benete, del 2.° Depósito de 

r_Sementales, debiendo hacérsele por 
~'.l. Consejo ;;upr~mo .Ir Jn~ticia M!
-,¡tar el 'señalamlento 1e haber pa;;!· 

~o que. le cunesponda, previa la pro_ 
puesta reglamentaria. 

Madrid, 2 de mayo 11e 1958 .. 

B~ROS() 

ARTIIL'LElRIIA 

Edades 

Vista la instanc'a promovida por el' 
OOInandante de Artillería (E. A.), don 
Carlos Rojas Ladrón; del, Regimien
to de Artillería núm. 43, snlidtan10 
l~ sea. rectificada la fecha de su na-

4 de mayo de 1958 

I cimiento, \ de 25 de septiembre d,e 1916 
que consta, en su documentación mi
litar, por la de 25 de naViembn de 
1916 ycomprübado do,cumentaimente 
estar de oo·nfo,rmÍoda,d lo so'licitado 
pon lo dispuesto en la, Orden de 25 de 
septiembre de 19-*,'\ (ID. O. núm .. 221) 
he resuelr.o conceder la. recti1ic:a~iót 
solicitada, deb:endo llevarse a ef~;;¡.) 
en la documentadón mi:itar deJ i,n
teresado, cuya ife'cha de nacimiento 
deb'e ser en lo sucesivo la de 25 de 
noviEmbre de 1916, según se acredita 

Madrid, 2 de mayo da 1958. 

BARROSO 

Nom~re y apeIl:idos 

,Vista la lnst~hci~ promovida por 
el sargento ,de Artillería D. Marcos 
Lara Sánchez, (:0 n destino en el Par
que de Artillería. de Valencia, en sú
plica l1e que se rectifi-que su s'egun
do apell.do por el de Sancha y, eoffi. 
problido documentalmente el derecno 
que ae asiste, se dispone de ·confor· 
mi,dad con :a Real Ol-den de 2.'i de 
s6iptiembre de 1878 (<<C. L .• núm. 288), 
qua en lo sucesivo .figure 'con eJ 
nombre y apellidos de Marcos Lara 
Sancha, debierido hace,rse la rectifi
cación co-nespondiente en la docu
mentación militar del interesado. . 

MadrId, 2 de mayo de 1958. 

BARRosd 

INGENliEROS 

Matrimc.nios 
\ 

Con arreglo a las d":sposiciones de 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se conce·de :icencia 
para contraer matrimonio a los ofi-

'ciales de Ingenieros que a continua
ción se. r!j,lacion,an: ' . 

Teniente de Ingen:eros (E. A.)¡, don 
Joaquín Lacambra Osuna,' alumno de 
la Escuela de Estado Mayor; con do
fla Carmen Calvet Ud aeta. 

Otro, D. Luis Otero Fernán<lez, del 
Regimiento de Zapadores del Cuer
po de Ejército 1, con <lo,ña·M~lfía del 
Carmen Ma.cias Sistiaga. 

Madrid, 2 de mayo de 1!.ló8 .. 

BARROSO 

Cambio de E~calli 
concedido el ingreso en la Agru

pación Temporal l\I.litar para Serví
cios Civi:es al brigada de Ingeníeros 
don Eladio Cervero Hernández, de 'la 
Agrupación de -Transmisiones del 
Cuerpo de Ejército n, causa baja en 

la Escala 'Profesional y alta. en la de 
complemento, quedando en la &:iu!V 
ción de colorcado que determina: el 
apartado a), del artícu:o 17, deJa Ley 
de 15. de julio de 1952, fijandÓsu re
sidencia en Sevilla. 

Madrid, 2 <le mayo de 1.96s, 

BARROSO 

INTENDENGIA . 
I 

. Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1de julio de W52 (D. O. nú
mero 148), se anuncian, para 6E)f 1m

blertas en turno- <le l.bre eaección las 
vacantes que a continua<'.ión se rela
cionan, existentes en la Eoouela de 
Estado Mayor. , 

Una de comandante de Intendencia 
de la Esca:a ac"tiva, para auxiliar del 
Cuerpo de la Clase <le Táctica LO. 

Una de comandante de Inten<lencia 
dé la Escala activa, para aux:Iíar dea 
Cuerpo de l¡lo clase. de TácUca. 2.' 
Y 3.0 . , 

Las instancias de los wl1cltantes, 
acompaña-das .de la oopja de la' Hoja 
de Servicios y Ficha-resumen e .in
formes que lleterminan la5 Ordenes 
de 19 de agÜ'sto -de 1953 y 8 de marzo' 
de 1955 (DD. OO. núms. 186 y 59), 
cursa·das por conducto reglamentario 
a es'te Mil1isterio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), dabe
rán tener éntra,da ep el mismo dentro 
del plazo de quince días, contado,s a: 
partir de la fe,olla siguiente a la de 
publicación de :a pres'ente Orden, 
siendo obligatorio para los resldent&s 
en ,Africa, Baleares y Canarias, ant'
cipat: las peticiones por telégra.fQ. 

Madrid. 30 de abril de 1958. 

BARllOSO 

SANIDAQ MIlLITAIR 

Matrimc.nios 
\ , 

Con arreglo a lo dlspuM» en la 
Ley ,de 13 de noviembre d., 1ffi7 
(D. O. núm. 257l, se ooncede l:unela 
para contraer matrimonio. e{)D doña 
María Isabel Fernández "!Pemández. 
al' C81pitán médioo (E. A.)~ del OlIert>D 
rte Sanidad MUtar D. Rafael Qou:uez 
Mas, del Hospital Mi.litar de lLa.drMl: 

Madrid, 2 de mayo de lQ. 

BmROSO 

TrienioS 

Con arreglo a 10 que dete:rllÚaa. la 
Urden de 22 de dic:em.bre ~ 19 



I 4 ae mayo de 1958 D. O. núm. 100 I 

(D. O. núm. 200), y por 8.PUCaCi-ó-n-'d-e-O-F-I-CI-A-L-n-u-·m-'. -1-48-)-, -s-e-d-e-s-tl-·n-a-e.n-tu-r-----o ---S-¡-t-u-a-ciones \ 
lo que preceptúa la norma cuarta, no de provisión normal, con el ca-
arUou:o primoefo, de la Ley de 26 de rácter de voluntario, a la Plana ~1a- Con arreglo a lo dispuesto en el aro 
dicIembre de 1%7 (<<C. L.» núm. 147), yor del 2.° Tercio de la Guardia Civil, tículo 2.0 de la Orden de 1 da julio I 

. se CQucooen al ca.pitán médico asimi_ al capitán de dicho ,Cuerpo, Segun- de 195Z, (D. O. núm. 148), pasa a las 
lado D. José L'reta Giner, en situación do Grupo, D. Herminio Antón cabe'- órdenes del Direc{or general de lal 
de licenc:a-do en la 2.& Región Mili- zón, de a las órdenes del Director ge- 'Guardia Civil, fijándosele su reside.n .. 
tal', plaza de Sevilla, seis trienios neral del mismo. ' - cia en esta -capital, el capitán de di-
aJcumulabl~s, 8. percibir desde. 1 de Madrid, 29.de abri'l de 195-3. cho Cuerp'o, Segundo Grupo, n. F& 
enero do 19:;8. derioo Alast·uey Lanas, de la Plana' 

Madrid, 3 de mayo ,de 19";.>8. BARROSO Maypr del 2.0 Tercio, quedando afee· : 

BARRO';;O 

-----.... = .. 1:>, ..... ElCl· .... -....:...---

Dirección Geneml da Mutilados 

de Guerra por la Pafri~ 

Trienios 

So r~tifica la Orden de ZS de abril 
de 19Sít (D. O. núm. 00), en la parte 
que le afecta al 6argen~o caballero 

,mumado permanente D. Fernando 
Macías García, en El senbdo de ser su 
verdadero nombre 'Juan» y no «Fer
nando», ~omo por error mater:al &8 
hacia constar en la misma. 

Ma.dr-id,,2 de mayo de 19J8. 

BARROSO 

Dirección General 
de la 'Guardia (¡vil 

_Pas~s al Segundo Grupo 
,Por aplicación de lodlsp'uesto en 

'el artículo 3 .• de la Ley í1e '5 de abril 
de 195:t (D. O. núm. 8Z), pasa al Se
gundo Grupo, fijando su residencia 
en Segovia: el capítán de la Guar,dia 
Civil D. Herminio Antón Cabezón, de 
la 102 Comandancia, quedando a las 
órdenes del Director general de di0ho 
Guerpo, afect-ü' para documentación y 
haberes a;} 2.· Tercio. 

:\1adrid, :..'r3 de abril '<le 1938. 

BARROSO 

Por ap!iocación de' lo dispuesto en 
'el artículo 3.° de la Ley de 5 de abril 
d'e 1952 (D. d. núm. 8Z,), pasa al S~
'gundoGrupo el teniente de la Guar
dia Civif D. Jul:o Laín l\Iuüoz, de la 
111 comandancia, continuando en s'u 
actual destino. . 

Madrid" 28 de abril de 1958. 

BARROSO 

Destinos 

, Retiros 

Pasa a la situación _de retirado por 
!laber cumplido la edad reglamenta
ria el día 23 del mes actual, el capi
tán d§ la Guardia Civil, pertene6ien
te al 'Segundo Grupo, D. Manuel Váz
quez Cano, de a las órdenes del. Di
rector general de dicho Cuerpo, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el seüala
miento del haber pasivo que 'le co
rresponda, previa propuesta reglá
mentaria. 

.Madrid, 28 de abril de 1,958. 

,BARROSO 

Pasa a la situadón de retirado, a 
petición propia, el teniente de la 
Guardia Civil, perteneciente al Pri
mer Grupo, D. José López Rodríguez 
Jiménez, de la 238 Comandancia, de-

I 
biendo hacérsele por el ConsejoSll
premo de Justicia Militar el seüala
miento ,del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 
. ~radrid, 28 de abril de 1958. 

BARROSO 

Pasa a la situación de retirado pOI 
fin del mes actual, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley ,de 15 de marzo de 1940. (.Colec
ción Legislativa» núm. 106), el perso~ 
nal de la Guardia Civil que a <:onti
l1'uación. se relaciona, debiendo hacér
sele pór· el'Consejo SUpremo de Jus
ticiaYlilitar el sel1alamiento del ha
ber 1)a~ivo .que le corresponda. pre-
via prppuesta reglamentaria. , 

Corneta José Correa Ruiz, de la 136. 
Comandancia. 

Guardia primero Juan Rüdriguez 
Martín IIIoren-o, de la 136 Gomandan
cia. 
'Guardia segundo Rafael Mayáns 

Bertrán, de la 331 CO,mandancia. 
Otro, José López Lence,de la 1~6 

Comandancia. . 
Otro~ Antonio Fernández Camba, de 

la 239 Comandancia. . 
Madrid, 30 de ami! de 1958. 

Úlft arregle a 'lo dispuesto ·en la, 
ordell de a. de Julio de 19.)2 (~IARIO BARR'OSO 

lo .1)ara documentación y haberes al. 
1.0 Tercio. 1 

Madrid, 28 de abril de.1958. 

BARIlOSO , 

Ascensos , : 

Por existir vacante y ~.um~lida$la~1: 
condiciones determiuadas en la Ley} 
de 19 de diciembre de 1951 (O .0. nú- " 
mero 286), se declara apto para el 'c 

ascenso y se asc'iende al empleo in·': 
mediato superior, con la antigüedad . 
del día 3 de abril de 19:'>8, al teniente , 
de la GUardia Civil, pert,enecie!lte rJHil 

,Primer Grupo, D. Pedro Cortés Of<~/" 
macho, de la 138 Comandancia, que- ¡' 
dando a las órdenes del Director ge· " 
neral dedicb.o Cuerpo, afeéto para' ¡ 
dGcumentacióny haberes al 38 Ter
cio. 

Madrid, 28 de abrir de 1958. 

BARROSO 

Disponibles 

Cesa en la situación de reemplaZA 
por enfermo, en la que se éncontraba 

.
t. 

por Orden de 14 de marzo del alío i 

actual (D. O. núm. 65), .el sargent.o '1, 
de la Guardia Civil D.' José Gil Me
'sas, afecto al 36.Tercio, pasando a la ~ 
d,e diSlpo,niblee-n la La Zona de dio, . 
cho Cuerpo en las condiciones qu.t 
determina el Decreto de lZ de m3.rze I 
,de 195·; (D. O. núm. G7), continuand •. , 
afecto, al indicado Tercio para docu- ¡~ 
mentación y haberes. .1(fI I 

Madrid, 30 de abril de 1958. ~'. 

BARROSO .-

, 
!Reemplazo / ' 

" , 

Pasa a la situación de reemplazo 
por enfermo en la l.' Zona de .la 
Guardia Civil, a partir del día 15 del 
pasada mes de marzo, en las <:orrdi
ciones que determina el Decreto d. 
12 de marzo de 19:'>-í (D. O. núm. 67), 
por hallarse comprendido en las In5-
trucciones aprobadas por Orden d. 
17 de ju-lio de 1956 (D. O. núm: 1(2), 
eil sargento de dicho Cuerpo D. A~
fonio Diaz Martín-Núñez, coa desll-



f: D. O. núm. 100 -

~-n-o-en-.-l-a--'200--c-o-m-a-n-d-a-n-ci-a-,-q-U-eda~do 
, afecto para documentación y haberes 

al 6.° Tereio, por fijar su residencia 
_ en Almoharín (Cáceres). 

Madrid, 30 de abril de 1958. 

BARROSO 

Vacántes de destino 

, Con arreglo a lo dispuesto en la 
~ Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 

OFICIAL .núm. 148), se anuncian para 
¡ SeT cubIertas eu turno de provisión' 
normal las vacantes de auxiliares de 

[ Automovilismo, existe_ntes enlas Uni
: dades de la Guardia Civil que a ccn
f tinuación se relacionan, las que po' 
¡ drán ser solicitadas por los sargentos 

de dicho Cuerpo que .se hallen en po
r sesión del titule; correspondiente .0 
r diploma de Instructor de Automovi
'lismo de ia Escuela de Villaverde. I Las papeletas 'de los solicitantes. 
L .cl~.rsadas por conducto reglamen~afio 
(',ste M. inisterio (Dirección General 
·\lla Guardia Civil), deberán tener 
'entrada en el mismo dentro de lo" I quin?e ~ías, contados a partir de la 
I publ1caclón de.osta Orden, siendo 
r' obligatorio para los- residentes en Ba
I lBares, Canarias y Afriea _ antici-

par sus peticiones por telégrafo. 
206 Comandancia (Badajoz).~Una. 

209 OHI)andaneía (Palencia).-Una. 
222 Comandancia (Zamora) .-Una. 
·224 comandancia (Tremp).-Una. 

. 142- Comandancia (Santander) .-Una 
143 Comandancia (San Sebastián).-, 

Una. . 
24~ Comandancia (Vitoria).-Una: 
2," Comandancia (Inca).-Una. 
Madrid, 30 de abril de 1!J58. 

BARROSO 

Bajas -

f~' . .::.(.ausabaja en-la Gu'ardia CiV.il por 
1 del mes ?octual, por los motivos 

'Y. e se expresan, el_personal de dicho 
.Ouerpo que a continuación se relacio
na" quedando en_ la situación militar 
que le correspo-nda ,con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento. . _-

LICENCIADOS A PETICro;<J PJWPIA 
CON ARREGLO ALa DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 1.0 DE LA R: O. C. DE 
10 DE AGOSTO DE i917 (.C. L .• NU-

MERO 170) 

Guardias segundos 

t Francisco López Fernández, de la 
r-,'¡ '\.grUpación de Destinos ·de la Direc-
Wi 'Ión General. . 

. Diego MUñ~zGarcía, de la. misma .. 

4 de mayo de 1958 

OOMPRENDIDOS EN EL-ARTICULO 6.0 
DE; LA R. O. C. DE 17 D,E ENERO 

DE 1893 .C .. L..~NUM. 22) "-

Guardias- segundos 

~ngelino Seoan¡¡ Pardo, de la 
331 comandancia. 

Eulogio Sacristán Casado, de la 
misma. ' , 

;José Alonso Vaquer9, de la misma. 
, José García Paesa, de la misma. -

Miguel Torres Corral, de la misma. 
Valentín Cuevas·Canseco, de la mis-

ma. . ' , 
,Ones!foro DeIfa Manzanares, de la 
1~3 Comandancia. , 

J9aC¡1.1ín González Tristancllo de la 
misma. ' 

Madrid, 30 de ábril,de 1958. 

BARROSO 
..:......-:----__ 1 .... cz=-_----'---

Dirección General 
de Industria y Material 

ESCUHLAS DE FORMACIION 
P,ROFESIONAL OBRERA EN 
'LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE LA INDUsTRIIA MI

, . ILIITAR 

Concursos 
Ca.n arre-glIo a cuanto dLsipone el 

Reglamento de las Escuelas de For
mación Obrera en los' Establecimien
tos de la Industria Militar de 30 de 
se¡ptiembre de 119i-S (D. O. núm. _ 229 

Fábrica Nacional de Armas' de 
Oviedo, cinco. 

Fábricá de Aortillería de Sevilla, 15. 
Fábrica Nacional d~. Trubla, 10. 
Fábri,ca Nacional de PaLencia, 

cinco. - "'. 
Fábrica Nac·ional. de Valla'dolid, 1iÓ. 
Fábrica Nacional de TO'ledo,30. 
Fábrica Nar,ional de PMvoras y Éx-

plosivos de Granada, '15. 
Fábrica Nacional de PÓllvo-ras de· 

MurCia, ocho. 
FábriCa Nacional de La Marafíosa 

<te Santa Bárbara, cuatTo. 
Piro,tecnia Militar d<e Sevilla, 15. 
Taller de P,tec',si6n y Centro Elec

trotécnico de Artillerí;)., 15. 
Taller y Centro Electrót"éenlco de 

rngenieros, 10. 
Base Mixta de 'CarrG,~ d e Combate 

y Tractores de Segovia, dnco. 
Parque y Maestranza de Artillería 

de Bar,cela.na, 10 . 
Parque y iMae'stranza de Artillería 

do Burgo-s, ';). 
. Parque y Maestranza d~ Artillería 
de Madrid, 10. 

Parque y Mae,stranza de Artillería 
de Sevilla, 10. 
. Parque y Maestranza d~ Artill€:ria 
de ~e'¡¡lla, cinco. 

Parque y <Maestranza de ·Artillería 
de Tetuán-Ceuta, cinco: 

Parque <fe Artillérí!l,. de' La Coru
fía, cinco. 

Parque .de, Ártillería de Vallado-
,lid, cinco. . 

U. S. T. 1\1:. -del Regimiento da Ar
tillería núm. 9"2, tres. 

U. S. T. M. del Regimiento de Al" 
tillería núm. 9i, tres. ' 

Í\:ladrLd, 30 de. ,abrrl de 1~58. 

BARROSO. 
---'---__ ISED .00II __ ---:----

(o~sejo Supremo 
de JusfidaMilifar 
V ARJIAS ARMAS 

Y .«B. O. de-l E.» núm. 285) y OI'den I 

de 10 de septiembre de 195G (D. Q. nÚ
mero 204), se anuncia C{),ncurso para 
cubrir el número de plazas de alum
nos que a continuaeión se de,talla en 
las Escuelas de los Establfcimientos 
que se citan, debiendo eelebrarse 105 
exámenes <le ,ingre6o en la segunda 
quinCEna del próximo mes de junio. 
para empezar e,l Curso ell~ de sep-
tiembre del a110 actual. Sefialamientode haberes pasivos 

Las' ·condic'ones qúe habrán' de 
,reunir los asp;rantes, así eomo cuan
tos datos les afec,ten, figuran en el' 
citado Reglamento',. que estará a dis
p06ición d.e aquéllos' a quie_fles pue· 
da in,teresar en la Se.cretar:a de 105 
expresados Establecimientos,. donde. 
se .les informará de' las especialida
d,ES que habrán de -cursarse en los , , 

mismos. 
La5 instancias, acompal1adas de la 

do.cumentación corre5lp-ondiente,- de
berán d'rig;rse a- los directores de 
los Establecimiep.tos Tespeotivos y te
nEr entrada en los m:6mos antes del 
día 31 del próximo mes de mayo. 

R'elaci6n de las plazas -de alumnos 
que-se citan.· .' . 

Fábrica Nacional de ATIIlas de La 
Coruña, 15. 

_ En cumplimiento de lo dispuést-o 
en el articulo 42 del Heglamento para 
aplicación del vigente Esta:uto de las 
Clases Pasivas del Estado, se pub~icá 
a continuación la relaci¡)n de sp(¡a
lamiento de haberes pasivos que da 
principio con el coronel de Infante
rLa D. Rafael Serichol Ibá[,ez v ter
mina con' el soldado :\lannel López 
García, concedidos en virtud de las 
facultMies que confiere a este (<ln
sejo Supremo las Leyes de '13 de 
enero de 19D-l y' 5 de sept;embre de 
19:19 (D. O. núm.-l, a!1exo\, a fin de 
que por las Autoridades competentes' 
"8 dé I'nmnlim'ento·'a lo' rI'sDUe'it.o 
en 'el articulo 42 del .referido Regla
mento. 

Madrid, 22 de abril de 19;;8.~El Ge
neral Secretario, Pedro Lozano L6-· 
pez. 

i fl 
I1 

I 



(D. 0_ núm. í?.1Jt)), y por apH-caciónde 
10 que preceptúa la norma cuarta, 
artíou:o primero, de la Ley de 26 de 
dicIembre de 1%7 {.C. L._ núm. 147), 
se con,cooen' al capitán médico asimi_ 
lado D. José Creta Giner, en situación 
de licenc:ado en la 2.& Región Mili
tar, plaza de Sevilla, seis trienios 
wcUlllulables, 8. percibIr desde, 1 de 
enero do 1956. 

Madrid, 3 de mayo ,dé 19-J8. 

BARROSO 

-----..... ===11> ..... CilllM __ ....:...---

Dirección General d-a Mutilados 

de Guerra por la Patri~ 

Trienios 

So reoctifica la Orden de 2S de abril 
de 193:1 (D. O, núm, 00), en la parte 
que le afecta al sargen,to caballero 

,mutilado permanente D. Fernando 
Macías Ga1"Cía, en El sent'do de ser su 
verda,dero nombre «Juan- y no «Fer
nando>, ~omo por error mater:al S€ 
hacía constar en la misma. 

Mwrid, ',2 de mayo de 1938, 

BARROSO 

Dirección Genei'al 
de la 'Guardia (¡vil 

_Pas~s al Segundo Grupo 
,Por aplicación de lo ,dispuesto en 

el articulo 3,. de la Ley ge5 de abril 
de 195~ (D, O. núm. 82), pasa" al Se
gundo Grupo, fijando su residencia 
en Segovia; el capítán de la Guar,dia 
Civil D. Herminio Antón Cabe'zón, de 
la 102 Comandancia, quedando a las 
.yrdenes del Directo,r general de di0ho 
Guerpo, afecto' para documentación y 
haberes al 2,· Tercio. 
~adrid, re de abril de 1958, 

BARROSO 

Por apli<cación de lo .. dispuesto en 
. el artículo 3,0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D, (j, núm, 8'2), pasa al S~· 
'gundoGrupo el teniente de la Guar
dia Civil D. JuU:o Lain l\1UÜüz, de la 
111 comandancia, continuando en S'U 
actual destino, , 

Madrid" 28· de abril de 1953, 

BARROSO 

Destinos 
Coa 3l'regl. a 'lo dispuesto ,en la, 

Qrde. de t. de julio de 1952 (DIARIO , 

4, de mayo de 1958 

OFICIAL núm. 148), se destina en tur
no de provisión normal. con el ca· 
rácter de voluntario, a la 'Plana Ma
yor del 2. 0 Tercio de la Guardia Civil, 
al capitán de dicho ,Cuerpo, Segun
do Grupo, D. Herminio Antón Cabe~ 
zón, de a las órdenes del Director ge-
neral del mismo. ' -

Madrid, 29 ,de abri'l de 1955. 

BARROSO 

, Iletiros 

Pasa a la situación .de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 2.8 del mes actual, el capi
tán dg la Guardia Civil, pertene~ien
te al 'Segundo Grupo, D, Manuel Váz
quez Cano, de a las, órdenes del Di
rector general de dicho Cuerpo, de
biendo hacérsele por el Consejo Su, 
premo de Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo que 'le co
rresponda, previa propuesta reglá-
mentaria. ' 

,Madrid, 28 de abril de 1955. 

,BARROSO 

Pasa a la situadón de retirado, a 
petición propia, el teniente de la 
Guardia Civil, perteneciente al Pri
mer Grupo, D. José López Rodríguez 
Jiménez, de la 238 Comandancia, de-

l 
biendo hacérsele por el ConsejoSn
premo de Justicia :\iilitar el seiiala
mientu ,del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla
mentaria, 
,~1adrid, 28 de abril de 1958. 

llARROSO 

Pasa a la situación de retirado pOI 
fin del mes actual, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Lev'de 15 de marzo. de 1940 (<<Colec
ciÓn Legislativa> núm, 1(6), 'el perso
nal de la Guardia Civil que a conti
u'uación, se relaciona, debiendo hacér
sele por, el 'Consejo Supremo de Jus
ticia ,:\iilitar el seIialamiento del ha
ber pa~ivo que le corres'ponda, pre-
via pI'ppuesta reglamentaria. , 

Corneta José Correa Ruiz, de la 136 
Comandancia, 

Guardia primero Juan Rcidri'guez 
:\Iartin :\loreno, de la 136 Comandan· 
cia, 
'Guardia segundo Rafael Mayáns 

Bertrán, de la 3&1 Comandancia. 
Otro, José López Lence, de ~a 1~6 

Cpmandancia. . 
Otro~ Antonio Fernández Camba, de 

la 239 Comandancia, . 
Madrid, 30 de abril de 1938. 

BARR'OSO 

D. O. núm: 100 

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Orden de 1 de julio 
de 1952 (D. O. núm. 148) ,pasa a las 
órdenes del Director general de la 
'Guardia Civil, fijándosele su residen
cia en esta -capital, el ca'líltán de di
~ho CUerp'o, Segundo Grupo, D. Fe
derioo Alast'uey Lanas, de la Plana 
Maypr del 2. 0 Tercio, quedandoafec
to para documentación y haberes al 
l.0' Tercio. 

Madrid, 2S de abril de. 19':>8_ 

BARROSO \ 

Ascensos 

Por existir vacante y cllmplidal¡ las 
condiciones determinada? en la Ley 
de 19 de diciembre de 1951' (D .0, I).ú
mero 286), se declara apto para el 
a&cen&o y se asciende al empleo in· 
mediato superior, con la antigüedad 
del día 3 de abril de 1958, al teniente, 
de la Gúardia Civil, perteneciente,~" 

,primer Grupo, D. Pedro Cortés ciiJ:!.;i 
macho, de la 138 Comandancia, que
dando a las órdenes del Director ge
neral de' ,dicho Cuerpo" afeéto para:' 
documentación y haberes al 38 Ter-
cio. , 

Madrid, 2S de abril de 1958. 

BARROSO 

Disponibles 

Cesa en la situación de reemp1az.e 
por enfermo, en la que se encontraba 
por Orden de 14 de marzo del afio 
actual (D. O. núm. 6;)), .el sargento 
de la Guardia Civil D, José Gil Me
'sas, afecto al 36 .Ter,cio, pasandO a' la 
de disponiblee,n la La Zona de dl-. 
cho Cuerpo en las condiciones qUI 
determina el Decreto de 1Z de marzo 
,de 195~ (D. 0, núm, Gi), continuando 
afecto, al indicado Tercio para. docu
mentación y haberes, .~ 

Madrid, 30 de abril de 1\158. 

SARROSO 

, 
illeemplazo 

¡, 

Pasa a la situaCión de reemplazo 
por enfermo en la La Zona de ,la. 
Guardia Uvil, a partir del día 15 df}l 
pasado mes de marzo, en las con:di
ciones que determina el Decreto d' 
12 de marzo de 1954 (D, O. núm. (7), 
por hallarse c:omprendido en la,s ID5-
trucciones apro.badas por Orden d' 
17 de julio de 195G (D, O, núm. 1(2), 
e'l sargento de dichO Cuerpo D. A~
tonio Diaz Martín-Núñez, COA des_l-



4 de mayo· de 1~58 '39i 
~ ~. ~--------~~--~--~------~~--~~ 
. no e~ la 206 Comandancia, quedando 

D. O. núm. 100 

Fábri-caNacionalde Armas de . 
afecto para dacumentación y habares 
al 6.° Terna, por fijar su residencia 
en Almaharín (Cáceres). 

Madrid, 30 de abril de 1958. 

BARROSO 

VacilO tes de destino 

COIl arreglo a la dispuesto en la 
Orden de 1 de julio lie 1952 (DIARIO 
OFICIAL !Iúm. 148), se anuncian para 
ser cublertas en tumo de provisión' 
normal las vacantes de auxiliares de 
Automovilismo, existe,ntes en las Uni
dades de la Guardia Civil qu'e a con
tinuación se relacionan, las que po' 
drán ser solicitadas por los sarcrentos 
de dicho Cuerpo que .se hallen ~n po
sesión del tituld correspondiente ,o 
diploma de Instructor de Automoví
lismo de 1a Escuela de Víllaverde. 

Las papeletas 'de los solícítante~. 
cllTsadas por conducto reglamen~ario 

(' . 'ste M. inisterio (Dirección General 
"-'la Guardia Civil), -deberán tener 
entrada en el mismo dentro de los 
quince días, contados a partir de la 
publí'cación de esta Orden, siendo 
oblígatorio para 19s residentes e'n Ba-
1Bares, Canarias y Africa antici
par sus peticiones por telégrafo. 

206 Comandancia (Badajoz) .~Una. 
209 COroandanda (Palencia).-Una. 
222 Comandancia (Zamora).-Una. 

,224 Comandancia (Tremp).-Una. 
. 142- Comandancia (Santander).-Una 

143 Comandancia. (San Sebastián).-, 
Una. .' 
24~ Comandanaia (Vitoria).-Una: 
~ Comandancia (Inca) .-Una. 
Madrid, 30 de abril de 1!J58. 

BARROSO 

t Bajas' 

ri ",{.ausa baja en 'la Guardia Civil por 
,.~l del mes ;:tctual, por los motivos 

,!ue se expresan, el_personal de dicho 
, C'Uerpo que a continuación se relacio
na, quedando en la situación militar 
fue le correspo,rÍda -con arreglo a la 

ey de Reclutamiento. " 

LICE~CIADOS A PETICIO'" P,ROPIA ;ON ARREGLO ALO DISPl}ESTO EK 
~L ARTICULO 1.0 DE LA R. O. e. DE 
o DE AGOSTO DE i917 (<<c. L .• NU

MERO 170) 

Guardias segundos 

'¡~:, A Franci~co ~ópez Fernández, de la 
C,j .i~upaClón de Destínos de la Direc-

t
- n General ' 'D' . 

:' lego -Muñoz ,darefa, de la misma., 

~~ 

~, 

COMPRENDIDOS EN EL : ARTICULO 6.0 
DE LA R. O. C. DE 17 D,E ENEl10 

DE 1893 ce .. L..~NUM. 22). " 

Guardias' segun'dos' 

""1Wangellno Seoane Pardo, de la 
331 COmandancia. 

Eulogia Sacristán· Casado, de la 
misma. . . 

;José Alonso Vaquer9, de la misma. 
, José Garcia Paesa, de la misma. . 

Miguel Torres Corral, de la mism~. 
ValentinCuevas,Canseco, de la mis-

ma. . , 
,Ones!fora Delfa Manzanares, de la 

143 Comandancia., . 
J.oar¡uín González Trlstancho, de la 

misma. 
Madrid, 30 de abril, de 1958. 

BARROSO 
-'---.,---__ .41 .. __ ----'--

Dirección General 
d.e Industria y Material 

ESCUE'LAS DE FORMACIION 
PUOFESIONAL OBRERA EN 
~LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE LA INDusTRIIA MI-

l. IL liT AR 

Concursos 
Con arregllo a cuanto' dLspone el 

Reglrume-nta de las Escuelas de For
mación OJ:¡,rera en los Establecimien
tos de la Industria Militar de 30 de 
se.ptiembre de 11943 (D. O. núm. 229 
y ."B O. del E.D núm. 285) y OrXlen 
de 10 de sepUembre de 1956 (D. Q. nÚ
mero 204), se anuncia oo,ncurso para 
cubrír el número de plazas de alum
nos que a continuaeión se de,talla en 
las Escuelas de los Establf cimientos 
que se citan, debiendo -celebrarse los 
exámenes de ,ing-re,sa en la segunda 
quinCEna del próximo mes de junio. 
para empezar el Curso el 1& de sep~ 
tiembre del afIO actuaL 

Las'condic'ones qúe habrán' de 
,reunir los asp;rantes, así -como cuan
tos datos les afee,ten, figuran en el' 
citado Reglamento'" que estará a dis
p06ición d,e aquéllos' a qu~e.nes pue
da in,tere-sar en la Se,cretar:a de los 
expresados Establecimientos,. donde 
se le9 informará de! las especialida
d,ES que' habrán de -cursarse en los 
mismos. 1, ' 

La's ín.s,tan,cias,. acompañadas de la 
do'cumentación corresp.ondiente,- de
berán d'rig¡rse a los directores de 
los Establecimie!1tos -respectivos y te
nEr entrada en los mbmo's antes del 
día 31 del próximo mes de mayo. 

R'elación de las plazas 'de alumnos 
que se citan, .' . 

Fáb~ic!l. Nacional de Armas de La 
Coruña, 15. 

Oviedo, cinca. 
Fábrica. de A,rtillería de Sevilla, 15. 
Fábrica Nacional d~ ,Tmbla, 10. 
Fábr¡,ca Nacional. de PaLencia; 

ainca. ' 
'Fábrica Naéional.de Valla'dalld, ~Ó. 
Fá:bl'ica Nacional de TO'ledo, 30. 
Fábrica Nar,ionalde PÓ'lvo,ras y EX-

plosivo,s de Granada '15 . 
Fábrica Nacional de 'Póllvoras de· 

Murcia, ocho. 
Fábrica Nacional de La Marañosa 

de Santa Bárbara, cuat'I'o', 
Pirotecnia Militar d-e Sevilla, 15. 
Taller de P,l'ec'si6n y Centro Elec· 

trotécn¡co de Artilleríil, 15. 
Taller y Centro Electróte,cnlco de 

Iugenieros, 10, 
Base Mixta de 'Ca,rrG,:; de COIlIlbate 

y Tractores de S ego'vi a, dnco. 
Parque y Maestranza de Artillería 

de Bar,celo.na, 10. 
Parque y IMae'stranza de Artillería 

de Burgo,s, 5. 
o Parque y Maestranza de Artillerí,a 
de Madrid, 10. 

Parque y lMae,stranza de Artillería 
de Sevilla, 10. 
. Parque y Maestranza de Artillería 
de ~elilla, cinco'. 

Parque y <Maestranza de ·Artillería 
de Tetuán-Ceuta, cinco: 

Parque de Artillérín... de' La. Coru-
ña, cinco. ' 

Parque .de, Ártillería de Vallad(). 
,lid, cinco. ' 

U. S. T. M. 'del Regimien10 de Ar
tillería núm. 9-2, tres. 

U. S. T. M.. del Regimiento de Ar, 
tillería núm. 94, tres. ' 
~ladrLd,30 de. ,abrIl <1e m58. 

BARROSO. 
----~----.. acD ... ~E~ ____ ~------

(o~sejo Supremo 
de Justicia Militar 
v AIUiAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 
En 'cumplimiento de lo dispmsto 

én el articulo 4~ del Reglamento para 
apEcación del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se pub:icá 
a continuación la relación de seña
lamiento de haberes pasivos que da 
principio con el coronel de Infante
ría D, Rafael Serichol Ibai! ez v ter
mina cun el soldado :\lannel López 
García, concedidos en virtud de las 
facultades que confiere a este Con
sejo supremo las Leyes de 13 de 
enero de 19D-± y' 5 de sept;embre de 
1939 (D. O. núm.,!, anexo\, a fin de 
que por las Autoridades competentes' 
~e dé f'nmnlim;enlo'a lo' d'snue~to 
en el articulo l! del referida Regla
mento. 

Madrid, 22 de abril de 1938 ~EI Ge
neral Secretario, Pedro Lozano Ló-' 
pez. 
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N O'M B R E i 

_ Don Rafael Setichol Ibátiez ." 
Don Eduardo P;ntado Martín ... 
Don Vicente Navarrete. Salaya: 
Don Eufrasio Juste Santiago .. 0" 

Don Julio Martínez Corchón ... 
lDo·n José Bruses Danís '" '" .. , 

,Don PerpEtuo Cuadrado Carras-
co .... _. '" ........... : .... " .... :. 

Don 'Dionisia DlazPérez '" ... 
Don Epifanio Sansón 'Giralda." 

,Don Tomás ViClho 19uacel... .. . 
!Don Anastasio Bravo Arroyü .. . 
Van lo·sé -Capot,e 'Garda ...... : .. 
\Don Diego IMart'nez Haro " ... . 

Empleo 

Coronel.. ... 
CoroneL. ... 
Coronel.. '" 
Co'ronel H.o 
Tte. cmoneI 
T. COto Ing. 

Comandante 
Comandante 
Comandante 
Capitán ... ,., 
Capitán .... . 
Cap:tán Ct.a 

Cel. M.O P.o 

Arma 
o Cuerpo 

Infantería '. 
Infantería .. 
Farmacia .. 
In tend enéia, 
O.IM ....... 
Armt.0 y C.O 

Inl'antería '. 
Infantería '. 
Infantería " 
G. CiviL. .. . 
G. Civil.. ... . 
Rva. Naval. 
Armada .. , .. 

Situación 

1R1etirado .. 
IJdirado .. 
rr1 letirado ... 
iR,etirad o .. 
[\Ietirado .. 
IR.letirado .. 

IRietirado .. 
IRlelirado .. 
iRledrado .. 
:Rietirado .. 
I3létirado .. " 
!3Ietirado .. 
\el,etil'ado .. 

!Don Rosendo Borrego Domin- _ . I . 
guez ... ... ... ... ... ... '" ... 1 Teniente .... 1 G .. Civil.. ... [1.letirado .. 

Sidi 'IEl- I{abir Ben Laarbi Bi: 
daui .. , ....................... . 

!Don Manuel Sevillano Macias ... 
Don Antonio Brunet Ferrer ...... 
!Don Antonio Dalmau Ferrer ... 
Don Francisco Maya' Lóp€z '" 
Sidi All Sen Mohamed ,Rlaha· 

mani : ...................... . 
'Don Francisc() Brm1as Crespo .. . 
Don Pedro Villar 'Moreno .... .. 

or. moro 2." 
Capitán ... .. 
Teniente' .' .. . 
Tenient.e- .. .. 
Teniente .. .. 

lnfaptería - .. 
Infantería .. 
G. Civil.. .. . 
G. Civil.. .. . 
Honor:ifico . 

1?letirado ... 
Separado 
!llfrUrado .. 
1~leÜrado .. 
'Pensid.o .. 
.' 

oro moro 2.&¡lllfanter¡a jlRletirado .. 
Aux. 1.0.. ... C. A. S. T. A: ~iletirado .. 
Brigada .. Oo, Ini. Marina. IRletirado .. 

[lon Francisco Serantes se.rán·
1 

.' . . 
tes .......... , .. , .. , .. , ... ...... Sg't.o fog.o.. Armada ...... I[(lehrado .. 

- Don Hermenegildo Befan Gar- •. 
c18, '" .... " .. , .. , ..... , ..... Aux. 2.&..... Aeron. Nav. (MUrado .. 

Don Aquilino DeJ.gado Mesa... M.O arm,ero. C. A. S. E. IRletirado .. 
no 1 Jesús Rielv€s Martín... .. Aux. Obras. C. A. S. E. (i1letirado .. 
Don Enr1que de Prados Mo:rerl). Maestre ...... Aeron. Nav. J3letirado .. 
Don Vicente·Gironés Bombay . }3rig. mú~1c. ~Iús. Mil. ... [(Ielirado .. 
Don Francisco Sánc,hez Garrido Sgt.o music. Mús. 'Mil. ... Gletirado .. 
Don Sixto }Iuélamo SauquHlo. Brigada.. Infantería '. [1.letira{lo .. 
Don Pedro Gregorio'Sánchez.. Brigada.. Infanteria '. 13letirado .. 
IDon José Santos Almenara Brigada.. Infantería '. 13,etirado .. 
Don José Campoy Gómez .. , .. Brigada.: G. Civil~ \3,etirado .. 
Don Otilio Garda Santos .... '. Brigada... G .. Civil.. 'Rletirado .. 
Don Manuel Pando .RÜ'bledo... Brigada .. ' G. Civil ..... IR,etirado .. 
Pon Valentin Sán.r:hez Cano'.. Brigada.. ... G. Civil ..... IBletirado .. 
Don Pablo ·González del Pozo.. Brigada.. . G. Civil.. ... \'Mtirado .. 
i)<)n Juan BdrgotlÜ'z iMateo ..... Brigada.) ... P. Armada .. IBletirado .. 
'Don losé 'Rodríguez Ca!tillo .. , 'Sargep.to Oo" Infantería .. tRletirado .. 

-
Haber que 
l~~ corres· 

ponde 

.í.9l1,2,f 
5.853.7·\ 
5.803,7~ 
3.;)53.74 
5. O ¡'iUHI 
6:)~3.1l 

5.0~(;.38 

5.02G.38 
1,.52:1.75 
3.973,60 
3.543.98 
3.9GS,74 
~.5S(\Y.J 

2.613.74 

2.4\l4.W 
40{).on 

2.HR7.48 
·1.5,>j,6~ 

;'()O.OO 

2.3.\:3,12 
1.226.25 
3.163,74 

1.579.15 

409.98 
3.6·\.'2.49 
3.335.39 

225.00 
2.214.35 
1.98.1.1'¿ 
2.389.3(, 
2.389.86 
2.'301.8li 

, 3.119.98 
. 2.547,89 
2.205,6'2 
1.986,65 
1.374,99 
3.216.24 

'n4,99 

~'ecna "'1 'lue aeoe Punto de residencia de los lnLere-
empezar a percibltlo sados y Dele.:ación de Hacienda por 

la que debeR cobrar -
Deleg.:l~ión de Ha-Oía Mes Año Punto 

¡le residencia cienda' 

-1 mayo 19'58 Barcelona .. .Barcelona (a) ...... 
1 mayo 19'58 St."C. de T. Tenerife (a) Oo .... 

1 diciembre 1957 Zu.ragoza ... Zaragoza (a, b) ... 
1 marzo 1(K6 'Madrid ....... D. G.IDeuda (c d b) 
1 mayo 19'58 ';\fadrid_ .. oo' D. G. ,Deuda (d) ... 
1 noviembre 1957 Barcelona .. l~atcelona (d, b) ... 

1 mayo 1968 GúJ.vez ...... Toledo (0.) ... oo .... 

1 mayo 1'968 (;uima.r". '" -Tenerife (d) ...... 
1 mayo 19'58 Bada.ioz ..... -Badajoz (d) ...... 
1 mayo 1958 Masuou ...... Barcelo>Ila (d) ..... , 

. 1 mayo 1958 Ciudad IRI .... Salamanca (d) ... 
1 abra 1958 Las Palmas. Las Palmas (e) _ .. 
1 mayo .1'358 Sevilla ........ Sevilla (e) ...... .. 

-
1 marzo i958 Vah,ncia ' ... Valencia (e) ... -Oo' 

1 febrero 1958 Ceuta .... : .. Ceuta (e, f) .... oo 

16 septiembre 1957 Sevilla ....... Sevilla Ig) ... .. 
1 ene,ro 1958 . :\1alaró ...... Bamelona .. : ..... 
1 junio 1951 Mahón ...... Baleares (h, b) ... 
1 junio 1945 Cala ........ HueIva(i) ........ , 

1 ene,ro' 1958 Sidi I1tni ... Las Palmas (i) ... 
1 mayo 1951 La Cgrui'la .. IL,a Cormia (1" b: .. 
1 enero . 1958 Palma Oo, ... Baleares (b) ...... 
- --
1 febre·ro 1954 El F. del C. El Ferrol (1. b) ... 

.1 febrero- 1955 Barcelona .. llarcelona -(11, h) ... 
1 febrero . 1958 S1.& C. de T; Tenerife (b) Oo.' ... 

1 ·febrEro 19;)8 Toledo ...... To,ledo (b) ... ... 
23 marzo 1936 Bar,celona .. Barcelona. (m) .... 
1 marzo 1958 Pam'plona . Navarra .......... " 
1 febrúo 1958 Guadix .;; ... Granada ... 
1 abril l,:ui Masanasa ... Valencia ........ ... 
1 novi·embre. 1957 Val€lIlcia .... Valencia ,(b) ... , .. 
1 mayo 19'58 Mahón ...... Baleares j) ..... 
1 abril 1958 Mula .... :-:' ... Murcia ........... 
1 enero 1958 S. Sebastián GUi'púzcoa (b) ... 
1 marzo 1958 'Madrid ...... .D. G. !Deuda ...... 
1 abril 1%8 Valencia .... Valencia ... o., ." 

1 a.bril 1954 Madrid ...... D. Ü. !D'Euda (n, b). 
1 diciembre 1957 vaIencia .... Valencia ... - : .. oo ... 

Gr.anada ..... Granada (m, b) 23 diciemb¡f 1951 
.' I.~ 

... _....:_-_....... ._.~-=(~.;.~.",.~./¡:" "''(' "~:-;::.~.;:;-:"""":;.-,"',.,, N""' .... ~: ... c· '."'.N' '::~¡¡t; Jp' i,\.~.· .. _~-'¡:;;"_ .. .¡,."~";;;.: -._ -.-.:'-.:;..~,,-

Fecha de La OrdeD 
d.e retiro 

~ 

7- 4-958 m: O. 80). 
11 4·958 (ID.' O. 8i-). --

14-' 4-958 (iD, O. 85). 

9- 4-958 (D. O. 82). 
9- 4-958 (D. O. 82)._ 
9· 4-958 ('0.0. 82). 

11- 4-958 (D. O. 85). 
7- 4-9§8 (D. O. 80), 

1'9- 9-9~'7 (ID. O. M .. 215) 
29-10-957 (ID. ~. M. 247) 

13- 2-958 (:D. O. 40). 

" 3- 1-958 ('D. O. -4). 
ZO- 2-957' (iD. O. 45). 
31-12-957 (ID. O. 3) . 

3- 1-953 ('D. 0.4). 

.. 

. 

- I 
22- 3-956 (D. O. M. 71)'1 
6- 2-959 (ID. O. 32). 
9- 1-9jS (iD. O. S), 

111- 4-958 (lD.'O. 84). 

111- 4-%8' (ID. O. 84). 
25- 3-958 (ID. O. 73). " 

26- 2-9.:i8 ('D. O. 49). 
25- 3-908 (ID. O. 73): 

28.10~():J7 (:D. O. ~50). 
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(:: 

NOM.JtEi 

iDon· Constantino. Rodríguez ToI-
ledano ........ , ............. .. 

Don Víctor IRodríguez Iglesia<;. 
Don' Antonio Valencia ValencIa 
Don Juan Espl Hurtado ........ . 

Empleo 

Sargento 
Sargento 
Sargento 
Sargento 

Arma 
C) Cuerpo 

Caballerja' .. 
A:rtiIlería _ .. 
Artillería ... 
lngen;eros 

Sltua<:16n 

lR¡etira{] o ... 
lR,etira{]o .. 
l:iletirado .. 
¡Rletirado .. 

Don Rafael Segura Sánchez Ve-
ga ............ ; ............ oO' 

D(jn Juan ManresaNicolás :.: .. , 
Don IRlamón Bo VilIalobos ...... 

. non Antonio Ruiz 'Martlínez . 

Sargento G. Civil.. 
Sargento .... G. Civil .. 
Sargento - G. Civil .. 

.. , 11"llet!ra:oo .. 

... 8lehrado .. 
I f1letirado .. 

. Don J:'\-sé Campo'Y Maté ...... oO' 

Oofi Emilio Fariza Alonso .... . 

Sargento G, Civil .. 
Sargento G. Civil.. 
Sargento G. Civil .. 

13letirado .. 
l"'letirado .. 
¡Rletirado .. 
fRletirarlo .. 
!Rletira{]Q .. 
1'.1letira{]o .. 

. iDon Juan Castellano MarUneL. 
¡Don Antonio Pére'z 'Cabrera ' . 
T,on IDámaso Gomez Oliva ..... ' 
íDon Lorenzo (R;egalado Garcfll. 
.[)on Clemente Montamarta Po· 

Sargento .. ,.\ r,. C~v~l.. 
Sargento.... G. CIVIl.. 
Sargento .... G. Civil.. 
Sargento.... G. Civil.. .:. IRletiradp .. ' 

sada. ......... , ... ... ....... .:\ Sargento .... r G. ClviL 
Don Conra<1o Marfn Zapata ,;. Sargento .... I G. Civil .. 
non Juan García-Melgares Av!-

lés ................. ~ ........... . Sargento ... . 
Sargento .. .. 
Sargento ... . 
Sargento ... . 

[)on Florentino PéTez Mufioz ... 
Don Émeterio' Mart::n Garcfa. .. 
lDon Juan Fernández Mora ... 
[)on Jacinto V a q u e r o de le 

Fuente .................... ~.... Sargento .. .. 
Don' Manuel Heras Femández.: Sargento .. .. 
[)on ,Donato Quirce Garcfa ...... Sargento ... : 
iDon Francisco Criado Prieto... Sargento .. .. 

. lD'on Fran<:lsco Zamorano Sá:1- • 
CIllez ..... ' ... , .... .... ... ... ...... Sgt.o copt.°. 

lOan Juan lLópez Doblas... .. Sgt.o .copt.o. 
tOon Francisco 'niaz F'lernández Sgt.° copt.°. 
Adolfo Cabra Ortega....... Cabo 1.0 ... . 
Cre~cenclo Alvarez Gil ... ...... Cabo 1.0 ... . 
Alejandro Vllche~ M8!rtos .... " Cabo ....... .. 
Juan Moreno Oc-afia ... ... ...... Cabo .... .. 
Valeriano V:gll Martinez '0' ... Cabo ....... .. 
José Antonio Palop Zacarfa,;. Cabo mecán. 
José Arturo Rico del Mazo ." 'Cano mecán. 
Fernando So,r!ano Malina ...... Guardia .. 
Andrés Luna· Gómez ...... Guardia.: 
Antonio Ruiz Altea ... ... .... Guardia .. 
Antonio Gonzil.ltz Vlvanoot GuardIa .. 
Salvador Qonzalo B'fl11o ... Gua,rdla .. 
fl!ran.I ... Cabrera 'Yoral ... GuardIa .. 

G. Civil .. 
G. Civil.. 
G. Civil.. 
G~ Civil .. 

P. Armada .• 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
Legión '" ... 

Infantería .. 
Infantería '. 
Artillería ... 
Ingenieros 
P. Armada .. 
Legión ..... . 
Legión ..... . 
A-viación: .. .. 
Aviación .. .. 
Aviación ... . 
G. Civil.. 
G. Civil.. 
G. Civil .. 
O. CIv1!.. 
O. Civil .. 
(J. Civil. 

Hetirado .. 
!Rletirado .. 

!Retirado .. 
fR,etira{]o .. 
IRletirado .. 
!Rletirado .. 

/Rletirado .. 
lR!etirado .. 
IRletira:do .. 
\RleÍirado .. 

fRletírado .. 
IRletirado .. 
lR,etira{]o .. 
IRletirado .. 
lRletirado .. 
lR!etirado .. 
lR,etira{]o .. 
;'Retira{]o .. 
¡R,etira(lo .. 
f?letira¡jo· .. 
['retira{]o .. 
1?letirado .. 
¡¡lletirado .. 
iRletirado .. 
/R'etlrado .. 
IRlitirado .. 

Haber que 
les corres

. ponde 

324,9n 

2.0~fl.86 
1~991.87 
1.9I~6,87 
1.9tl'í.60 
1.939,3G 
1.904.37 
1.9Q4.37 
1.9{H:37 
.1.9ü4.36 
1.878,12 

1.87R.12 
1.476,65 

l.lRB.74 
1.188.74 
1.127.99 

834,71 

2.236.86 
2.27fi.36 
2.17;'.61 
1.707,48 

884.71 
680,55 
6Sil.55 
fi13m 

1.2G8.R8 
1.22·UJ9 

680,55 
4Q6.59 
300.00 
3C;J .Oü 

1.011,Hl 
1.011.10 

"964.44 
843.81\ 
7M,M 
7&4.M 

.. , ..---~--~ 

,--=; 
Fecha en que debe'" !,uñto de residencia de . los Intere
empezar a perc1birlo' sados y Delegación de Hacienda por 

'. la que deben' cobrar 

Ola--

" 1 
1-
1: . 
1 
1 

Mes 

mayo 
abril 

diciembre 
diciembre 

marzo' 
febréro 

abril 
abril 

octubre 
marzo 

1 marzo 
1 diciemhre 

f8brero 
febrero 

1: 
1 

Aflo 

1958 
195& 
19:>1 
19:>1 

Punto 
de residen<:1a 

Mallen '". 
La Coruña .. 
Horpac.hos .. . 
A¡;cante .. .. 

19;:r, Bur~asot.. .. . 
1959 -\.rchena.: .. . 
1958 Ceuta ...... . 
1958 Santander .. 
1957 1fálaga .... .. 
1958 Tameiga. .. .. 
19~8 Valencia ... . 
Í957' :\fálaga ..... . 
19'58 Sevilla .. . 
1~58 Barcelona .. 

Belegacló~ de Ha. 
cienda 

Z arag'oza' .. '. 
La'Cormia ... 
Bada: 07; (m)- ... 
Alicante (m) ." 

Valencia .... .. 
Murcia ........ . 
Ceuta ... '" .. .. 
Santander. 
Málaga ........ . 
Vigo ........... .. 
Valencia ; .... . 
Málaga ...... ' .. . 
Sevilla .. ~ .. . 
Barcelona ......... . 

1 febrero 1958\' flalaguer '''1 Lérlda ... . .... . 
1 marzo. 1958 I Barcelona.. Barcelona ..... . 

1 abril 
1 abril 
1 diciembre 
1 abr~l . 

1936 
1956 
19j5 
1938 

Burjasot .. .. 
':\fadrid... .. . 
·:\fadr!d ..... . 
POTtmou ... . 

1 enero·. 1958 Malpartida. 
1 diciembre 1957 1. de la. F. 
l' febrEro 195R Palencia .... 
1 mayo' 19:>8 Cartagima .. 

1 .marzo 1958 Madrid ...... 
1 fp,brero 1957 La Luisiana 
1 enero 195~ Velilla ..... . 
1 noviembre 1955 Málaga ..... . 
1. - abra 1958 Zaragoza ... . 
1'enero 1958 Jaén ........ . 
1 marzo 1958 Alicante .. .. 
1 diciembre '1953 Oviedo ..... . 
9 julio 1944 Madrid... . .. 
9 julio 1944 Madrid ... 
1 febrero' 1958 1. de la F. 
1 febrero . 1958 Córdo·ba .... . 
1 lebrero 1953 Málaga ..... . 
1 marzo 1958 Madrid .. . 
1 abril 1958 Madrid .. . 
1 fabrero 1\;53 Rubit ..... .. 

Valencia (o, b) 
D. G, Deuda (o. b). 
D. G. ,oeuda (p, b). 
Gerona ." ........ . 

Avila ........ . 
J. de la Frontera ,. 
Palencia ." ... 
Málaga ...... 

D; G. lDeuda .. . 
Sev;lla ........ . 
Palencia .... .. 
Málaga (q, b) .... 
Zaragoza .. '. .. . 
Jaén ........ '; ..... . 
Alicante ... ':'. .. . 
Oviedo (r, b) ...... . 
D. G. Deuda (m, b) 
D. G. Deuda (m, b) 
J. de la Frontera .. 
Córdóba. ..... . 
Mála¡a. ........ . 
D. Q. tOeud& ..... . 
D. G. lDeuda .. ; ... 
Granada, ... 

-'~;"'--, 

Fecha de La Orden' 
de retiro 

14- i-958 (iD. O. 85). 
26- 3-958 (.o. O. 72). 
17- 2-9'58 (D. O. 41). 

1). 8-957 (.o. 'O. 174). 

26- 2-9:3 (ID. 0.49). 
27- i-968 (ID: 0 .. 25). 
23- 3-%8 (ID. O. -73). 
25- 3-958 (ID. O. 73). 
3Ó- 9·957 (n. O. 222). 
26- 2-958 ('D. O. 49). 
26; 2-958 (ID. O. 49). 
26-11·957 (ID. O. 267): . 
27- 1-958 (ID. O. 25), 
.27-1-958 . (D. O. 25). 

27-1.958 CD. O. 25). 
26- 2-958 (ID. O. 49). 

2~ 3-958 (ID. O. 73). 

12-11-957 (ID. O. 2'66). 
1).11,9~7 (ID. O. 254). 

28-12-957 (ID. O. 19). 
7- 4-9ó8(1D. O. 80). 

12- 2-938 (D. O. 3'7). 
28- 2-9'58 ID. Q. 52). 
lO- 1-958 (D. O. 9). 

4- 3-958(0. O~ 67h. 
12-11"957 (ID. O. 255). 
1-2-938 '«(Q. O. 28). 

27:1-953 (D. O. ,25). 
27- 1-959 (D. O. 25). 
'l:7- 1-95'l (D. O. 25), 
2e- !-95S. (,D. O. '¡~). 

!5- 3-958 (ID. O. 73) ~ 
27- 1-958,. ('O ... 0. 15). 
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1

, Fecha en que debe Punto de residencia de loa lntere .. 
H b GIllpIiIZ&r a percibirlo sallo.;; y Delegación de Haci~nWl. por 

'!I or fiue la que deben cobrar Feoha de la Orden 

I 
• I ~ 

Brnpleo Situll.ci6n les correll- " retiro ponde e NO:1¡IBnES Arm<l 
o Cuerpo 

Día Mes Afio Punto De1egaci6n de Ha.. I 

de residencia c;enLl" 

Mariano Garcia yite ... ... ... 
Francisco llormigo ,\ndl'ades .. 
Bernardo Cubero :\Ieg. as ... 
Celestino Gúrncz BJrtolomé 

Guar-dia .. 
Guardia .. 
G:wnlia .. 
Policía ... 
Policía ... 

G.Civil.. 
G. Civil.. 

iRletiraüo., 705.82 1 febrero 1958 Vi de la F. CMiz... ... ... ... 27- 1-95,S (D. O. 25). 
,etirado.. 670.83 1 febrero 1958 Setcnil...... Cádiz... ...... 27- 1-958 (D. O. 25), 
letil'uüo.. 625.32 1 noviembre 19;)5 Cástillo L.... Jaén (s. b) ........ . 
letirauo.. 1.011.10 1 noviembre la37 Segovia.. ... Segovia .... :'...... 2-1O-9j7 (D. O. 231), 

Jos& 'Rodríguez P8rez ..... . letirado.. 004.44' 1 abra 1ajS Santiago C .. ' La Coruüa . ... 4- ;J"9~S (D. O. 67). 
Juan Seudos Hamos ......... . Policía .. . 

G. Civil.. I 

[', Armada .. J 
P. Armada .. l' 
P. Armada.. IR 
P. Arma'da .. i 
1'. Armada .. I 

,etil'auo.. 843,88 1 enero 1a5S '.\Iadrid... ... O. G. 'Deuda ... 1~-11-9'J7 (D. O. 266). 
l\Iariano Ancos Ilernúndez ... · ... Policía .. . ,etü·a{!o.. 783.GO 1 enero 1!)5S '.\ladrid... ... D. G. iDeuda ... 5-1~-~57 (D. O. 2). 

etirado.. 723.:~:i 1 abra 19:'8 '.\ladrid... ... D. G. Deu-da ...... 4- ~95S (D. O. 67). 
;:parado. 144.00 8 julio 1950.\lálaga .:.... Málaga (t, u) ...... 29- 1-944 (O. O. 2.i27). 

Florentino Alonso Braojos .. . Policía .. . 
l\1anutl Lúpez Garc~a ..... . SolLlado,. 1 ll\¡¡.í.l i-d o s ... 

Al hacer a ca-da interesado' la noti
fica,ción de su seüalalll:e,ll(o tie h,abel" 
pasivo, la Autoridad que la p'i-ácti
que conforme previene 'el art,culo 42 
del lR,eglamento para újJlicaci(Ín tiel 
vigente ,Estatuto de las Claoes Pasi
vas del-Estado. deberá al propio tiem, 
po advertirle que si 013 considera per
judicado con -dicllO seflalamiellto. pue
de interpollEr, con arre;,;lo a lo -d;s
puesto ell la Ley d8 2. d8 diciembre 
de l!)j(j ((D. O. del E.l> núm. :lG3) , pro
ce-dirniento con tencioso~adlllinistl'ati
vo, previo recurso do r(posición, que, 
como trúmite inexcusalJle debe for
mular ante este Consejo .supremo de 
Justicia '.\1ilitar delltro del plazo de 
un mes, a contar desde el día si
gu;ento al de aquella notificación y 
Ipor conducto de la Autoridad que la 
haya practicado, cuya Autorida<l de· 
be informarlo. cOIlsig,nalldo la feena 
de la repetida notificación y la de 
presentación del T.ecurso. 

O::SEfi\'ACroXES 

(a) Con (lErechO a revi'itar -de Mi
cio y a percibir mensualmente lE. 
cantidad -de S ;3.33 pesetas por la pen
sión -de la Placa de la 11eal y r.lilita~ 
Orden -de San HermeJieg;ldo. 

(b) Previa liquidación y -deducción 
-de las cantidades percibidas por su 
anterior seüalamiento,a partir -de la 

fL--_, 

fecha -de percepción de este seüala
miento de" reetifieaciún, que queda 
nulo. 

(e) ESte haber pasivo le será abo
nado hasta fin de mayo de 1\):i'; y 
<les<le 1 de junio de l!)j(), la canli,_hd, 
tambiéll mensual, -de :l.W9,1l pesetas, 
ulla vcz illerelllcntaLlo al" lllismo el 
:0' por lüü a ,que tielle derecho, con 
al"l'eg~o a la Ley Lle 17 -de julio de 1U5G 
«13. O. uel Eotado. núm. ;¿OlJ). 

(d) Con derecho a revistar de o:i
cio y a percibir mcnsualmente la 
cantidau de -lÜ() pEsetas por la pen
siún de la Placa. -de, la 11eal y Militar 
Orden de San' Hermellegildo.·' 

(e) Con dereeúo. a percibir men
sualmerite la cantida-d de 2()O pEse
tas por la pens;ón -de la Cruz de la 
Heal y Militar Orden de San Her
menegil-do. 

(1) Con -derecho a percibir men
sualment,(' la cantidad de 12,50 pese
tas por la pensión de una :\ledalla 
-de Sufrimiento.s por la Patria. 

(g) El haber pasivo que se le asig
na corresponde a la pensil)]) millill,la 
que concede la Ley -de 17 de julio 
de' 1056 (<<13. O.del E.» núm. 200) . 

(h) Este haber pasivo le será abo
na-do hasta fin de mayo -de 1956, y 
des-de 1 de junio. -de 1956, la canti-da.1. 
también mensual -de 1.700,18 pesetas, 
ulla vez incrementado al mismo el 
lO-:por 100 a que tiene derecho, con 

.... -
~~, 

arreglo a la Ley -de 17 -de julio de 195G 
((D. O. -del Estado. núm. ~OU). 

(i) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin -de mayo de 1956, y 
-des-de 1 de junio -de 19:i() , la cantida.." 
también mensual, de 6~O,U¡) pesetas. 
una vez incrementaLlo al mIsmo el 
:lO por 100 a que tiene derecho. con 
arreglo a la Ley de 17 de julio de 1ajG 
((l3. O. del Estado. núm. :O{)). 

(j) Con derecho a percib;r men
sualmente la cantiLla-d -de 17,50 pes,e
tas po.r la pensión -de una Meua1la 
-de Sufrimientos pO'f la Patria. 

(l¡) Este ha,ber pasivo le será abo
nado hasta fin -de rriayo -de 1956, y, 
-des-do 1 de junio -do ID:i6; la canti
dad, también mensual, de 1.:~4.8,87 pe
setas, una vez incrementado al mis
mo el 10 por 100 a que tiene -dere
cho, con arreglo a la Ley -de 17 -de 
julio -de 1a36 (<<D. O. -del E.' núm. 200). 

(1) Est,e haber pasivo le será abo
nado hasta fin -de mayo -de '1956, y 
desd,e 1 de junio -de m:6, la canti
dad, también mensual, -de 1.7:l7.06 pe
setas, una vez incrementa-do al mis
mo ellO por 100 a que tiE ne -dere
cho, con arreglo a la Ley -de 17 -de 
julio -de 1936 ((B. O. del E.. núm. 200). 

(11) Este haber pasivo le será ab J
nado hasta fin de mayo -de 1936, y 
des-de 1 de junio -de 1936, la canti
-da-d, también mensual. -de 53'2,9g pe
setas, una vez incrementa-do, al mis .. 

~ 

mo el '~Ll por 100 a que tiene dere
,c.)¡o, con arreglo a la Ley de 17 de' 
julio de 1956 (<d.~. O. -del E.D núm. 200). 

(m) Este haber pasivo le será abu- ,¡,. 

nado hasta fin de mayo -de 1956, y ~ 
desde 1 de junio -de 1936, la can ti
duu, también mensual, -de 400 pe- ~ 
peseta~, pell~ión mínima a. que tiene 'c§ 
uerecho, COIl arreglo a la Ley Lle 17 de 
julio de 1\)56 (<<D. O. del E.' núm. 200). 

(a) Éste haber pasivo le será a:Jo-1 tQ 
nado hasta fin -de mayo -de 1\)56, y ~ 
des{)e 1 -de junio -de 1aj6, la cantI
dad,también mensual {)e 1.512,48 pe
setas, Ulla vez incrementa-do al mis-

¡:>, 
<1> 

mo el l() por 100 a que tiEne dere
cllo, con arreglo a la Ley -de 17, de 
julio -de 19;)6 (<<D. O. -del E .• núm. 200i. 

(o) Este haber pasivo le será ab,)
nado hasta fin de mayo de 1956, y 
des-de 1 de junio -de 1956, la can tí
da-d, también mensual de 1.307,61 pe
setas, una vez incrementa-do al mis
mo. el 10 por 100 a que time dere
ello, con arreglo a la Ley de -17 de 

. julio -de 19j6 (<<B. O. -del E.» n'úm. 200). 
(p) Este habE,r pasiv.o le será abü 

nado hasta fin -de mayo -de 1936. y 
des-de 1 de junio -de la56, la canti
dad, tambiéR mE nsual -de 1.240,78 pe
setas, una vez incrementa-do al mis

~ 
O 
::l 
~: 

p' mo el 10 por: 100 a que time dere
c'llo, con arreglo a la Ley de 17 de I ..... 
julio. -de 1936 ((B. O. -del E.» núm. 200). 8 

(q) ¡Este haber pasivo le será abo-



1, 

D. O. Rúm. 100 

nado hasta. fin de mayo de 1956, y 
<de,;;<1e 1 dB junIo de 1956, la canti
(lad, también mensual, de 741,11 pe
setas, una vez incrementado al mis
mo ellO por 100 a que tiene dere
cho, con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1956 (cE. O. del E.> núm. 2(0). 

(r) Este haber pasivo le será abú
na(lo hasta fin de mayo de 1956, y 
~esde 1 de junio de 1956, la canti
dad también mensual, de 535,24 pe
""tas, una vez incrementado al mis~ 
rno el 10 por 100 a que: tiene dere
cho, con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1936 «B. O. del E.' núm. 200). 

4 de mayo de 1958 

mayo do 19~6, la cantidad mensual 
de 225 pesetas, y desde 1 de junio 
de 1956, la cantidad, también men
sual, de 400 pesetas, pensión mini
ma a que tiene derecho, con arreglo 
a la !Ley de 17 de julio de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado> núm. 2(0). 

(u) ICon derecho a perc;bir men
sualmente la cantidad de 25 pesetas 
por la pensión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, previa li
quidación y dEducción de las canti
dades percibidas por este concepto 
desde la fecha de percepción de este 
seI1alamiento. 

Madrid; 22 de abril de 1938.-El Ge
neral Secretario, Pcdro Lozano L6pcz. 

Pensiones de .Medallas y Cruces 

(5) Este haber pasivo le será ab ,
nado hasta fin 'de mayo de 1956, y 
.lesde 1 de junio de 1()56 , la canti
dad, también mensual, de (;87,85 pe
setas, una vez incrementado :;,1 mis
mo el 1;; por lOO a que tiene dere
~ho, con arreglo ''1 la Ley de 17 de 
jlllio do 19:>6 (eB. Q. del E.' núm. 200). 

(t), Este haber pasivo le será abr)- Excm·~. Sr.: Pllr la Prp,sidencia de 
1Ia(10 hasta fin de diciembre de la:Jj; este Consejo Supremo se d ce con esta 

soro, Deuda Pública y C1a~s Pasi-
vas lo siguiente: . 

-Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confiere la 
Ley de 13 de enero de 1904, se ha 
servidr conceder al personal licen
ciado del Ejército comprelldido en la 
adjunta relación, que empieza por 
el cabo, retirada, AI-Lal Ben Duduh, 
númerú 15.0~7, y' termilla con el sol
dado, licenciado, . Auspicio Gar~ía 

Alons'J, la pensión y abono fuera de 
filas j, las Medallas de Sufrimientos 
. por la Patria que tienen concedidas 
y que se expresan en la misma, las 
que deberán serIes abonadas por las 
lJelegaciones de Hacienda que a ca(la 
uno se les seriala .• 

Lo que de orden del Sr. Genl'ral 
Presidente comllllico a V. E. para '\' 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos arios. 
Madrid, 23 de abril de 19:JS.-El Ge

neral Secretario, Pedro Lozano Ló
)lcz. 

.!8sda 1 do enero de 19~6 a fin de fecha a la lhrección General del Te- Señores ... 



!;mpl •• 

Cabo ... oo, 

Sol<.lado .. . 
Soldado .. . 
Soldado .. . 
Soldado .. . 

NOK!I!t:m1 

.. 
Al-Lal Den Puduh, núm. 115.047 

Pablo Torralvo Setien ... ... . .. . 
Anatolio Cuadrado Portilla .. . 
Francisco ,Carbajales González 
Auspicio Garda Alonso ...... oo. 

H E !L A e ION 

Medallas o 
cruces que 

posee 

1 

1 
1 
1 
1 

Pens~ón 
mensual 

Pesetas 

12,50 

t:? 5:\ 
1250 
12,5() 
12,50 

Q u E S E 

Autor1!1ad que debe dar 
conoclm!~nto a loe 

interesados 

Gr. de neg. 1nr. Llano 
Amarillo núm. 7 '" ... 

no~. de Artillería núm. 23 
ZOlla dG IR. Y Mov. 37. 
Zona dG lB.. Y Mov. 43. 
J-ef. Prov. dG Milicias de 

e 1 T A 

FQcha en que emp .. l 
zarA el abono I Delegacl6n de Ha· 

-- clenda para. el pago 
Dla Mes Ano 

------------1------------
- i 

1 odubre H}52 P. E. H. de r..lelllIa 
1 novi~mbre I<:K)6 Santanlder 
1 Inovie,mbra 1'9'56 Santander 
l' abril - 1952,Oviedo ... 

F. E. T. Y J. O. N. S. 
de Se¡:ovia ............ 1 1 febren '19513! Segovia 

Obnrn.e1011" 

Vital!cla. 
Vital!cla. 
Vitalicia. 
Vitalicia. 

Vital1cill. 

Madrid, 23 de abril de 19j8.~1 Ge neral secretario, Pedro Lozano L61)e::. 
~ ---------------------------------------------.------------~-----------

par a V. E. a los ,efectos que se ci· 
tan en el articulo 4.° de la Orden de 
eso Ministerio de fecha 18 de abril 

~ 

... 
¡:¡. 
G> 

PERSONAL INDIGENÁ 

Señalamiento de haberes pasivos 

Excmo. Sr.: Este consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le 
confieren las Leyes de 13 de. enero 
de 1904 y 5 de septiembre ele 1939 

(D- O. núm. 1, anexo), y articulo 4.° 
de la Orden de eSG :\Iinisterio de [e· 
cha 18 de abril de 1G55 (D. O: míme
ro fl9), ha declarado- con .clerecJlO al 
haber pasivo mensual que a. carla 
uno se le seI1ala, al personal in ¡ligo
na que figura en la adju)lta relaci:'l\, 
que·da principio con el caho, númc-

ro 18.748, Mohamed B. Mohamed' Ua· 
dras! y termina con el soldado, nú
mero 50.473, MOhamed B. Humed B. 
Aali, cuyos haberes pasivos le han 
sido- concedidos con arreglo a. la. Le~' 
de i!,G <de febrero de 1~l (<<B. O. del 
Estado» núm. 58). 

de 195:> antes citada. I'S 
Dios guarde a V. E. muchos a110s. '" 
Madrid, 16 de abril de 1!J5S.-El Ge- 'el 

neral Se-éretario, Pedro T,ozano L6- ¡:¡. 
Lo que tengo el honor nE' partici· )lez. 

~~ ~'?; 

IJ> 

¡ 

!=' 
O 

• ¡ 
: 



NOMBRES 

)\fohamed B. MOhamed Uadrasi. 
Haddu B. :.Mohamed Hachs ..... , 
Lahasen B. Layasi D. Lallasen. 
Abdell,ader Bm Abselan ..... , 
Abdell,ader Ben Buselllam ..... . 
Mohamed Den Yilali .......... .. 
Hn,mido Ben Sid Mohamcd ..... . 
Laarbi Ben l\lohamed .. : ..... . 
Selan Ben Mensol' AbdellwdeL. 
'Mo,hamed Dcn llamed ....... .. 
Yilud Den J\loltamcd ........... . 
Mollamcd 1;C11 J~indi :Eshes .. . 
Mollamcd B. Segucr l\1ohamed. 
Mo.]¡arned D. Sclan D. llamctl ... 
Absclan B. Abselan Ben A11 
Admcd Ben ~lol\lam(d ........ . 
Hamea Hcn "\mar .......... .. 
Amar '[jasit Butallara J\ixa , .. 
Mollulllcd 1\I011amca l\laliyug .. . 
Cl¡aid Ben Al·lal llndd uI' ..... . 
ID,tllnrnn B. AlJdcrraham,ln Susa 
MolJaJllcd D. l\lizzian Bclais 
']\lo'llanwd ,\mar llarnedi .... .. 
I1ullIcd Bcn l\Iohamcd ........ . 
Siil ,l\lohamcd ncn Ali ....... .. 
Avat D. ,l\1o'liamcd B. :\lohamcd. 
Ainar Dcn Ayat .0 ........... .. 

l\lohatnr B. l:\lohameili D. l\10· 
hamedl ... ... ... ... ... .. ... , 

AlllCh B. IIamedi B. Ali .. , .. . 

'/ 
Empleo 

Cano ...... 
So-ldhdo .. 
Cabo ...... 
Soldado .. 
Soldado .. 
:Soldado .. 
Soldado .. 
Scldado .. 
Soldado .. 
Soldado .. 
~~oldndo .. 
t~olda{jo .. 
Solrlndo~: 
~~old3do .. 
Soldado .. 
~Joldado .. 
SnI'gc;nto. 
ICa.lio ...... 
t.ioldado .. 
~Joldndo .. 
Soldado .. 
Soldado .. 
~~0Ida110 .. 
Sar",~llto. 

~~oldado .. 
Si.U:gCIl io. 
Sargento. 

Sargento. 
Sal'g-cllto. 

, 
HELAC'(ON QUE SE CIITA 

Nún1ero 
Grupo a qUe 

pertenece 

18.7'.8 Tclu:in 1 
22.073 Tetucln 1 
11.7()7 Ceuta 3 .. . 
11./Cli.! Ceuta 3 .. . 
1L~75 Ceuta 3 .. . 
a.{',iS Larache 4 

l1.:na Laraclle 4 
12.6J7 Larache 4 .. . 
l:'l.!lO'l Larache 4 .. . 
11.00;' Larache 4 .... .. 
B.7~j Larache 4 .. . 

R.S93 Larache 4 oo_ 

17.!,~:) Larache 4 .. . 
B.:l3·) Larache 4 .. . 
11.",') Laraclle 4 .. . 
1'6.977 Larache 4 .. . 

RUI .\l!l1lCElllaS 5 
:U;:i:l ,\lllI1C(maS 5 

12.f,a .. \lllI1CEmaS 5 
!l,8?~ .\I!luc¿¡:las 5 

H'~'\J .\lllllC¡maS 5 
H.~:.O ,\lllucEmas 5 
2:i.;;':iS .\IJlIlc¡mas 5 
~.:)!.? .\rcil<1 G 

!".0G'; .\rcila 6 
IO.a~~ Hif 8 
4.11:; rur 8 

I Fecha en que deb" 
HalJ,,!' que 11' empezar a pc!'cilJll'lo 
les corres-

Punto de residencla de los interesa· 
dos y Pag::.dur!a Militar por lag que 

deben cobrar 

ponde 
Día Me~ Año Punto 

400,00 1 
400,on 1 
400.0u 1 
4.00,00 1 
40G,Oü 1 
400,00 1 
400,00 1 
40Ü,OO 1 
400,GO 1 
1;00.00 1 
400,00 1 
400,00 1 
400,UIl 1 
400'(!lJ 1 
400,O,¡¡ 1 
400,00 

1.0;)].0G 1 

441,(}3 1 
4·0J.l::¡ 1 
1.00.(11) 1 
OOJlíl 1 

\I)O,Gll 1 
400,00 1 
i63.31 1 
400.\,'1 1 
!laG,6:' 
~G,65 

octubre 
octubre 
marzo 
marzo 
fplll'ero 

noviembre 
noviembre 
noviembre 
noviembre 
noviembre 
noviembre 
nov'iembre 
noviembre 
noviembre 
noviembre 
noviembre 
se'Dtieml)re 

- abril 
abril 
abril 
abril 
abril 
abril 
enero 

octubre 
febrero' 
febrero 

de residencia 

15971 Tetu:in ... .. 
15~7 I Tr.tu:in .... . 
1958 .\lcazarquivir. 
1958 .\lcazarquivir. 
19;)8 Jolot .. : ... oo' 

19j(} Jolot ........ . 
19~(} i A}cazarquivlr. 
19~(} 1 .-;lcazarqu:v:r. 
19o!) 1.·,lcazarqUlv¡r. 
19~G .\lcazarquivir. 
H)~(} 1 ,\lcazarquivir. 
lajú Alcazarquivir. 
1a~6 Alcazarquivir. 
UJ5¡j .\lcazarquivir. 
19;)G ,\lcazarquivir. 
1936 .\lrazarquivir. 
1a:,5 :\lelilla, ........ 
1958 Bacllecara .. 
1958 Scgangan.: .... 
1958 n. Ulicller ... 
1~)58 . n. Ulicller .. . 
lVjS Bnniba ....... .. 
1G5S Villa Sanjurjo 
19;)8 Arcila .. . 
1597 .\rciln, .. . 
1958 :\lelilla .. 
1958 :\Ielilla .. 

la581 BAn;·Chicar .. 
18:;3 )3. Urr'iaguel 

Pagaduría Mllltar 

. 

Pago C.P. (a, b, e). 
Pilg. e. P. (a, d) ... 
Pago C. P. (a, b, d). 
Pilg. C. P. (a, d) .. _ 
Pago C. P. (a, d) .. . 
Pilg. C. P. (a, d) .. . 
Pilg. C. P. (a, d) .. . 
Pilg. C. P. (a, d) .. . 
Pago C. P. (a) ... '" 
Pilg. C. P. (a, d) .. . 
Pélg. C. P. (a, d) .. . 
Pilg. C. P. (a, d) ... 
Pago e. P. (a) ...... 
Pil,C;. C. P. (a, d) 
Pilg. C.-P. (a, d) 
Pilg. C. P. (a, d) ... 
Pago C. P. (e, f) ... 
Pago '::. P. (b, d) ... 
Pago C. P. (a) ...... 
Pago C. P. (a, d, g) 
Pago C. P. (a) ..... . 
Pago C. P. (a) ..... _ 
Pago e.' P. (a) ..... . 
Pago C. P. (g) ..... . 
Pago C. P. (a, d) .. . 
Pago C. Pensiones. 
Pago C. P. (g) ...... 

~ 

9 
It 

P'icha de la Ord8n 
d,e retiro . ~ 

8 

li· !H)'}7 
~ 7, !J·!J~,7 

1~~ 2-953 
lZ- 2·958 
1~ 2·958 
13·10·SÓ6 
h·1O·S66 
13,lO·S'j(} 
13,1O .. ~j6 
13·10·~56 
1:QQ..Jj6 
1:J·I0·~56 
13·1Q..2:j6 
13,1O·~j6 

13·1O·C:J6 
L;·10·')56 

lZ· 2 .. a~>8 
l~, 2-9;)3 
12- 2-058 
12· Z·9;)g 
12 .. 2·958 
:;¿ .. 2·958 
2 .. 12·9j7 
2·11·9;)7 
2·12·957 
2·12-957 

(D. O. 211). 
(D. O. 211). 
(D. O. 37). 
(D. O. 37). 
(D. O. 37). 
liD. O. 233). 
('O. O. 233). 
(.o. O. 233). 
(.0_ O. 233). 
(D. O. 233). 
('O. O. 233). 
(iR O. 233). 
(.o. O. 233)'1 ~ 
('D. O. 233). ~ 
(.o. O. 233). <P 

(.o. O. 233). s 
('D. O. 37). 
(D. O. :l7). 
(D. O. 37). 
(D. O. 37\. 
(D.O. 37). 
(D. O. 37). 
(D. O. 281). 
(D. O, 256). 
(D. O. 281). 
(D. O. 281). 

po 
'< o 

"" <P 

'<O 
~ 

Hurncd BCllaixa Kuddur .... .. 
I10sain B. Mo,llarncd 1:.. Bll:l,rat 
!\1ü]¡alllcll B. llamcd B. "\a11 

~.;O!dado .. l' :O;olct.ndo .. 
::Joldado .. 

1191 n f 8 
l.R~)~ n r 8 

11.;,'" Hr 8 
;'0.'1:151 Gl'llllO :\1\xw. 
50.'./3 GrlllJo :\1ixto .. 

8~,1.6:, 

7(H,97 
400,QU 1 
4,OO.CO 1 
400,GO 1 

febrero 
ener? 
ellero. 
alnil 
abril 

1V:,S Talll'iat .. . 
1957Sicli Hni .. . 
1957 Sidi !fni... ... 

Pago C. Pensiones. 
Pago C. Pensiones. 
Pago e. P. (a) ...... 
Pago Afr. O. E. (a) 
Pago Afr. O. E. (a 

z..!2..!!57 
2--12·9;)7 
2--12·9;)7 
2~·10·!m 
~~·10-9;)7 

(D. O. 281). 
(P. O. 281). 
(P. O. 281). 
.('0. O. '266). 
(D. O. 266). 

,-\1 liacer n cada intcrcs:\(lo la no, 
tif1cC!ci\l!l de 'u seiralaJl1icnto de ha· 
her lla;.;ivo la ,\\!toridad que la pr:Jc· 
tlCI\!1l conformo previene (¡ artículo 
4~ del Il\'(',~blll('nto p:na aplicaci(Jll 
del Vi,!ClItli IE.st:\tuto de las Clases 
Pa"l\'a, <Id Ec;(;ulo, de)¡0l'á al pro
pio ljilll]\O all'.'crtirle qllc si se con· 
~!dl'l'II pl'rjll<lk:¡do con dicho sc¡'\ala· 

miento puede intel'poncr, con arre· dentro del plazo dE' un mes, a con-
g10 a lo dis)lIlcsto en !a Ley de 27 tal' desde el día siguiente afde aque·. 
de dicivnlll'e\le lD:i(j (,,'13. O. dcl Es· 11[1. notificación y por coneJucto de la 
tadoll IlÚlll.::'J3;, procedimiento con· .\utol'idad que la llaya Ipracticado, cn· 
tCllcioso-:Jdministrati\'o. previo recur- ya All:oridad debe informarlo con-
so J(I l'Cposici"lll, q11e, como t,ámit0 "i;:;'nallrlo la fecha de la repetirla no· 
il1€xcllsablo ,debo [ofll1111ar ante, este ti[icación y la de' pre5entación del 
COll;.;C'j0 Sllprcmo dn .Justicia :\Iilitar recurso. 

OGSEnVACIONES 

'(a) El haber pasivo que se le asigo 
na corresponde a la pensión mínima 
qlÍe concede la Ley de 17 de julio 
de 1a:'6 (<<n. O. del E .• núm. 200). 

(b) .con derecho a percibir por una I § 
,ola vez la cantidad de 5.0OJposetas 
por .Primas al Servicion por hallarse 
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, incluido en el artículo 2.0 de la Ley 
de 26 de febrero d'e 1953. 

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 30 pesetas 
por la ipensión de dos Cruces de 
Guerra. 

(d) Con derecho a pe"tcibir men
sualmente la cantidad de 15 pesetas 
por la p e n s ión de una Cruz de 
Guerra. 

4 de mayo de 1958 

(e) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin de mayo de 1956, y 
desde 1 de jun;o de .19(6, la cantidad, 
también mensual, de 1.135,04 pesetas, 
una vez incluido en el mismo 'ellO 
por 100 a que' tiene derecho con arre
glo a la Ley de 17 de julio de 1956 
(<<B. O. del E.o núm. 200). 

(r) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 

D. O. nma. 100 

anterior señalamiento, a partir de la 
fecha de percepción de este señala
miento de rectificación, que queda 
nulo. 

(g) Con der'echo a. !percibir men
sualmente la cantidad de 12,50 pese· 
tas por la pensión de una lledalla de 
Sufrimi'entos por la Patria., , 

Madrid, 16 de abril de 1958.-El Ge- ' 
neral Secretario, Pedro Lozano López. 

ADQUISICION,E S CONCURS.OS 

HOSPITAL MILITAR DE SANTIAGO HOSPITAL UILITAR DE MADRID Y 
CLIXICA DE ALCALA DE HEXARES 

Adm:tense ofertas artículos fresco~ 
hasta doce horas' día 25 actual par~ 
oonsumo este Hospital mes <le junio. 
Informes. en Admin'strac:óll. 

Santia¡:o, 2 ,eje mayo de .1933, 

Núm. 2.045 P.1-1 

HOSPITAL IIIILlTAR DE AllCH:n:XA 

Se admiten ofErtas hasta las do,re 
horas del día 16 del presente mes, en 
primera convocatoria, y hasta el 18, 
en segunda, para compra, y repara· 
clón de mueblES v e~e(;(os COIl <les· 
tino a dicho HO<Slpltal. 

Informes, en la A<lministraclón. 
Jmpor,te anuncio a cargo de au

j udicatarios. 
ArcJJ0na, 1 de mayo de 1955, 

Núm. 2.044 

Of.erta de artículos frescos de com
pra y entreg-a diaria, en junio próxi
mo, en los respe·ctivos Centros. 

Se admiten hasta las once horas del 
día 2-: y ~9 de mayo en primera y se· 
gunda convocatoria. ' 

Información en la Dirección del 
Hospital. ;\Iaudes, núm. 17. 

l\1adrid, ~9 de abril de 1958. 

Núm.' 2.041 P.1-1 

JUXTA DE ADQUISICIONES Y EXAJE
XACIOXES DE LA 9." llEGIOX UILITAR 

Expediente núm. 12.H¡5S 

Para la adquisición por concierto 
directu de azúcar, arroz, legumbres 
secas, café, tocino, carbón antracita, 

jabón, €tc., con destino aY Ho-spitat 
l\lilitar de esta plaza. atNlciones del 
mes de junio, se reunirá esta Junta 
en el Salón de Actos de la misma (Go
bierno Militar) el día 26 ele mayo' 
próximo, a las 10,30 horas. 

Las ofertas, reintegradas c<ln póli· 
zas de G.OO pesetas, serán dirigidas al 
seiior Presidente y se entregarán eI 
sobre cerrado. 

Pliegos de condiciones, modelo de 
proposición', artículos y eantidade;¡'J~ 
pueden examinarse en la Administra', U 
ción del Hospital todos los días la
borables. desde las diez a las tre~ 
horas. 

Las muestras serán entregadas eR 
la Secretaría de esta Junta antes dei 
día 18 para su análisis. 

El importe del anuncio lIerá satisfe
cho por el adjudicatario. 

Granada, 30 de abril de 1958. 

Núm. 2.042 P.1-1 

r':lTe EL NUMERO ASIGNADO A SU 'ANll NeJO EN ESTA SECCION AL AVISA~ íLA 
'REMESA PARA SU PAGO .\. ESTA ADMli:NISTIRACiON 

AVISOS 
f-:-:-:· ... :··:··~ .. : ... :··: .. ·; ... :··:··:··:··:··:-: .. :··:--·: .. ·:-:··:··:··x··:·.;·+: .. :, ... :··:-:··:+·:··:-:-:··:··:··:··:·.: .. :-:~.: •• : •• : •• : •• : •• : •• : •• :-: • .¡ .. ~:.: •• ~.:-: •• :-: •• ~.;-:'''::-¡'.:-i.'';.~~-:~'''( 

~: H o J A D E S E iR V 1 C 1 '0 S . ' 1 
~ , ~ 

'.~,.~. SE' hallan a la' venta en.- la Administración del DIARIO OFICIAL las Hoj8.s de Servi60s ~?~ ,1, 
• a los precios que a continuación se detallan: .', ~ 
~ ~ 
t Hoja de Servicios completa (cllbiert:J., ClllCO pliegos, certificado :;: 
:i: y ficha) ... "', .............. , .... .. ~.. 4,50 ptns. .;. 
~: Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) 3,70 )) :f 
:¡: 1'1 iego suelto .,. oo. oo. .oo oo. .oo oo... 0,50 D .~ 
} Hoja anual .... oo •••• oo ••• oo' oo. 0.50, )) ::: 
f 'D' 1 O 80 .~ T .lllC la : ................ o.' •••• ••• .» .:. 
::: Copia ficha oo. 'oo ••• oo ••• ó ,oo 0.40 » 'í' 
t:. e '1' t o 7 o :( .¡.. u Jler a .oo, oo' 'OO ... oo' .oo oo' oo. oo. ,D • 
• :. f .;. 

~: Los pedidos seriln servidos en la forma acostumbrada, cargando los correspondientes :~ 
~: gastos de franqueo certificado. LA DIRECCION { 

~ i 
.r~:+~_! •• !_!_:. .. ! .... ! .. ! •. ! ... ! .. t!: •• !_~ ... ! ... ~.! ... ! .. ~ = .. ! .• ! ... ! ... :.~! .... : .... : .• : ... ! .... ~.! .. .:.. ... ! •• ! ... ! •• :-! •• : •• !~ ... : •• : ... !-! .. ~: ... ! .... !o .. : •• ~!-~ .. ! .. ~.~} .. :-!-! •• :-! .... ! .... ! ... : .... :-:.+i-~ ... :~.")t!+~ .... ~.}' 



D. Q. núm. lOO 4 je mayo de 1958 

S E IR V I e I o H II S T o IR I e o M I IL ITA R 

Mártires de Alcalá, núm. 9 

VENTA D E OBRAS 

«Acción de España en PerúD, en un tomo ". . ....... oo 'oo oo. oo. oo' .. , oo. oo ..... oo' 

aArmamellto ·de los Ejércitos de Carlos V en la -guerra de AlemaniaD '" ....... " 
«Campuiías en los Pirineos a finales del siglo XVIII (1793-1795), tomo r, «An-

tecedentes» "._ ... "._ .............. , ...... '" ... ''', ........................ oo~ 
«Campañas en los Pirineos a finales del siglo XVIn (1793-1795), tomo n, «'La 

C:lIIlJlaiíj del noselIónD ............... oO .... oO, oo, '" oo. oo. oo •• oo '" oo. oo. oo. 

IrCaJlI[laflcls en los Pirineos a finales del siglo XVnI (1793-1705), tómo lII, «La 
Ca!tlpaiia de Cataluiia»; para militares, 120,00 pesetas. y para la venta a par-
ticulares .oo oo •• oo_ oo. oo. oo. oo. oo' oo, oo. oo. oo •• <> oo. oo. oo. oo. oo •• oo_ ... 'oo oo' oo. 

«Carto~raf'íct de lJItramarD, carpeta L «América en'general» 'oo oo' oo. Oo, oo ..... oo. 

«Cartogl afÍa de Ultramar», carpeta n, Esta dos Unido;; -y CanadáD, para milita-
res. GW,OO pe8etas, y para venta a partir ubres ......... oo .... oo' 'oo ... oo. oo. 

«Carto;!:rafía de Ultramar» , carpeta lII, <d\ló jico», para militares, 627,83 pesetas, 
y rara venta a particulares oo •• oo ... oo'." _..oo oo, oo. oo' 'oo 'oo ...... oo. 

aCarto,ltrafía de Ultramar», carpeta IV, «Am ~rica Central», para militares, 552,82 
p~setas,:y panl venta a particulares oo ....... oo .... oo oo .... oo .oo_ oo' ... oo •• <. 

.Cole{'c;ón histórica documental del fraile», en cuatro lomos ... oo. oo, oo. oo. Oo, ... 

.. Crcn010gía episódica de la segunda guerra mundial», primero, y segundo período, 
elo:: tOlllOS .oo .oo 'Oo 'Oo ...... oo' oo' .oo oo.' 'Oo oo ... , oo. "._ ... oo, .. , oo. oo ... ' .... 

IlD:ccionai'io bibliográfico de la Guerra de la Independencia EspañolaD; 1808-1814, 
en tres ton10s oo. oo'- 'oo Oo. oo. oo. oo' 'Oo ..... oo .. , oo. oo. oo._ oo" oo' oo. oo, oo._ .oo 

«Dos p.xp~dicionps espailolas contra Argel», un' tomo .oo _oo 'Oo .oo oo' oo. 'oo oo. oo' 

aGeo!:!l'afía de Marruecos, Protectorados y posesiones de España en. Africa», 
tomo Tn, (cIja vida social y política» '" oo. oo. oo' Oo '" oo, ..... , ... oo ...... . 

aHistoriaele las campailas ele ]\f arruecos», tomo 1 oo •• _ ... - .. , oo' 'oo Oo, .oo .. . 

«ITistorici de .las camp:-tfías ele Marruecos», tomo n Oo ... - '" oo, .. , ... Oo ...... . 

«Galpria :\lilitar Cont2mpOnlneu», tomo 1; precio, 71,65 pesetas para Organis-
mos y p~rsonal militar, y para la venta a particulares ........... , .. . 

«La !:!-uerra ele minas en Espaiia», en un tomo oo. oo ... .- - ........ oo, .. . 

«Tra tano de H el'iÍ ¡dica ::\Tilitar ll , tomo 1 '" 
«Trata(10 ele HedJelica Militar», tomo n oo. Oo .... oo' oo. Oo ......... , ... 

Peseta.s 

67,00 
10,05 

66,00 

100,00 

172,00 
427,00 

6·n,33 

747,47 
, 

656,15 
80,00 

98,50 

60,00 
18,00 

75,00 
59,75 

138,00 

8;),00 
50,00 

22:5,00 
1\")6,00 

NOT.~-Al personal militar y Organismos ,del Ejército se les harú un descuento del 
20 rOl' 100 80hre estos precios en to;13:s las obras que quedan rr:Iacionarbs, a. e:\C'epci~n 
dr l:l~ (le -"Acción de Espafla en Perull; tnm o 11 de «Las campanas en los Pmneos a 11--

/na'p~ del s:!.[lo XVTIIn. qne tienen un 20 por ]00; el tOUlO In de bs ,:C:lmp:1iias en Jos 
Pil';PP(lS1l: la carpeta IT de la "Carto,!:!Tnfía de «Cltran~aI'>l y "La Go.lerÍ'l.::\[ilitnr C"ntcm
por:ín":lll .tienen ,1]S pn-{'ios fijos marr'ar1os 1!n rn, Orual1lsmos y personal m¡]ltar, de Jos C1W

les, ('01l10 es C'onsignie'1te, no se -cleclnce llln!:!-un rlc;::cuento. 

" 
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¡ 
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¡ 
¡ 
i 

l~~_~.~.~~~ _____ ~ ... ~_,~_~~~~ __ ~_~~_~~~~~~_~~~~~=~=~:~;~~~:~:~~~=s~-~-~=~;~--~:~-~~~-~------~---~ 

sr ET'\ 1<1, PLAZO ::\IAxnro DE QCIXCE DL\S XO OBTIÉXE ACUSE DE nECIEO 

DE L_\S nK\TESAS EN l\IET.-\.LICO QUE EFECTGE A ESTA AD:\IIXISTRACIO~, 

REITERE SU AVISO 

• 



4 de mayo de 1958 D. O. núm. '100 

DIARIO OFICIAL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 

SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (trimestre) 

Al DIABlO OFICIAL Y Colección Le-
uís1ativa ...... ' ... '" ..•... '" ..• 

Al DIARIO OFICIAL ......... '" ... 
A 1'1. Colección Legíslatíva .. , ... 

72.50 p€<S€tas. 
60.00 pa'<Nas. 
12.5(l pesetas. 

PARTICULARES (semestrol 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección Le-
gisLativa '" ...... '" ...... '" 

Al DIARIO OFICIAL ••• ... ... .. . 
A la Colección Legtslattva .. . 

145.00 pese~M. 
120.00 pese\M. 
25.00 ,peS€ltM. 

Lu gWlcrlpdon~ que ae 11rv&ll • domicilio en liad rid tendrán recar¡¡:o .de T R E S peteta_ por tr1meetr.~. 

EJEMPLARES SUELTOS 

f NúmEro del DIABlO OFICIAL del dia. '" ..... ........ .. l,OO pesetas. 
1.50 IJ8seta3. 
~.OO peseta.s. 

Número del DIARIO OFICIAL atrasado ......... '" .. . 
Cu~derno de la. CoLección LegisLativa hasta. 16 pÍl.gln&s 

Los envlotl a provincIas led.n 'aumentado. en lo. KUtoo de !r&JlIluoo. 

ANUNCIOS 

En la. SeccIón de Adquislclones-C.oncursos. la l1nea ... 6.00 pesbta.s. 

LI", w,crlDi'ionel &1 DUBIO OP1CUL, le &dmitiIin como 
J:/.í::-.;iro.'1:::n, por en lrime:;:tre las oficiales y un semestre 11.1 
;.'.'!~rticul:..re6 '1G.e· cornenzarlill en prin:Bro de enero, abril, 
jrr1j" !l oct~bre. A las que se bagsn sin corncidix con hs 
teiü.-G&iJ í6CD&.s. no se i~rvirá.n ::lÚmer08 atra.s:idoa ni se hu' 
,2"0',,,>,nt.) .J"uno en loa precios fiiado.. 

L&3 bej~B en suscripción de loa Cuerpos, Centroa y De
,-,,-::deDCit. ,,1 DIARIO OFICIAL, &gí como 18s órdenes par .. 
Ó=i;,ución del :::úmero de ejemplares C¡U<I reciban. debedn 
.a ccr.,r~"¡ag Q eeta Admini5tre,cit'n ANTES DEL DIA 28 
llEY, '1.'I~{3 BN QUE PINALICE EL PLAZO QUl, 
T3~GAN ABONADO, ya que, iniciwo el serncio de 
d"mpl~rcs de nn tomo trimestral del DLUlIÓ OFICIAL NO 
SE .h_~MITEN B,U AS con' efecto pa.ra. el mismo 

1,,,, (Jol !~cjón Legi.!latiM del Ministerio riel Ejército estí 
fOro1&cI& ;x>r tomos anusles; por tal motivo, u;'8 8tl8Cri¡r 
,iones a dicha publicación, aunque 88 satisfagan por trimet· 
IrH o umeslr" adelantado" han de ser a un tomo comNeto, 
'f las que se efectúen sin coincidiI con el Principio del 
&tío han de eatisÍ .. cer 103 trimestres transcurrid08 flel mis
mo, c"tregándcS<l ji estos SU8cIiptores lOi cuadernos publica
dOJ ,l,el torno a.l qce ,'\ gus{"Tipeión Be C0ntr&e. 

Les P!.,'l'OiJ de tode.& ~ iu"",ripciones \J&rticul&res l!6 hari.n 
))01" úntieip&dc y se renoT&r&U .ntes del dl& 25 del mea 
In q'1e fin&liceu, y ,.¡ r.nunC1M 1&8 remesas de fondos por 
Jir(j postal se indicará el número, fecha., 'punto en que fué 
impnesto y nlÍmero de 1 .. iuscripci6n que se abona. 

1.011 Cuerpos, Dependencias v Autorid&dcs no remes .. 
rb .ntieip&dMIlente eantida.des "or nin¡{Ó.n concepto, puel 
recibiIm loa c.rj(os por condUCID de la Caoi. CentrrJ Mi-

¡¡ti!. de .enerdo con lo dupuesto en l. Orden ciIculM" d. 
.27 de octubre do 19H (.C. L.> núm. 201), o directlffilent~ 

Lu recl:un~cione. de nÚ.lncro. o pliegos de e8!33 pu· 
bhc8cio"es que b&y'&n dejado de reCibir loa ."norCl ¡;ua
oriplo,,,. ror&n &tendid" ¡;:ratuit&mente ai se hllcan por u
orito en loa pluoa ai"uient-e.: 

E;), Msdrid, l. del Da¡:1O OnouL, dentro de lo. dOl 
días 'lguien!ea a 8U fecha, y la; de la Colección Legi5' 
lativ". en i¡ru&.! p..,ríodo de tiempo, después de ser pub!i· 
c&do en el DIARIO OnouL DZL MINISTERIO D:r.L E·¡tlilCITO 
el aviso de in repArto. . 

En provillP.iru; ~e t3ntenderi.'l ampli&dc.s 101 r.nteriorM 
plszoo ~ ocho dis.. En I,.¡ plr.z&l de Baleares y M&rru..,.. 
CO~, el p!E.ZO aer';' de quince díu; de veinte, en Canariu, 
de treinta, en Guinea. y Poresione. de Africa, y de dos m~ 
Il<l:il P2r" 1&8 suscripciones d"l extunjcIo. 

Despué$ de 108 plszC3 indicado., no fer&n atendidas I{tlio

tnit&IlOente liS recl&illacioneJ y pedidos. que 8e serviIin 
con cargo de BU importe, • raz6n de 1,50 r~seta~ ejem¡:lu 
de DIARIO OP1ClAL, o plie¡(o de Coleee'Jn Lgg,g¡ati~a, rull 
1,00 peseta por franqueo certificado, no sirviendo"" contr.\, 
reemholfO. ' 

Al hacer pedidos de !.lIARIOS OP1CIALIS, debe indic .. ~ 
el número que se desee, y que e8 el de orden figur&do en 
Was 811.3 p'¡'gin&8, .. mis de !anal .. r el .. fl.o a que corree- . 
pende y en 103 pliegos de Colección LegisZntjM, 1..8 P" 
¡¡iuos que comprenden el piiego o pliego! que se deseen, • 
núrne~o del Apéndice. eu In caso. uf como el .no .. QlI4I 
eorceaPúnd6Il \ 

[;a Dirección y la Administración del DIAR 10 OFIICliAL y c:Coleción Legislativa> son 
I 

l!!dependientes del «Boletín Oficial del Estado:. y del Servicio Geográftco del Ejército. 

IMPRENTA DEL .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJÉl\CITo •. -MADRlO 
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